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INTRODUCCIÓN. 

Desde el inicio de la década de los noventa la AIR desarrolló una intensa actividad para el seguimiento, estudio y evaluación de las nuevas tecnologías digitales para radio y televisión. 

Esta labor estuvo caracterizada por un enfoque multidisciplinario con respecto a esta temática, por considerarla inmersa en cuestiones que van más allá de lo estrictamente técnico  o de ingeniería en la medida en que las mismas también se relacionan con aspectos sociales, culturales, económicos y de desarrollo de los países. 

A lo anterior y como eje principal, la AIR incluyó su invariable concepción sobre la importancia de la libertad de expresión y de la radiodifusión privada y libre como instrumento trascendental para el ejercicio de la misma. 

“Toda nueva tecnología aplicada a las comunicaciones constituye un progreso para la humanidad toda y por tanto debe ser utilizada para fortalecer la libertad de expresión del pensamiento y la pluralidad de opiniones y medios de comunicación” (Declaración de San Pablo, Octubre de 1991). 

Los nuevos desarrollos y la transición a la era digital de las emisiones justificaron los trabajos y estudios que con destacado empeño realizó el Comité Técnico de la Asociación, presidido desde 1993 por el Ingeniero Néstor Criscio quien por su propio esfuerzo y vocación como técnico y como radiodifusor,   ha asistido a múltiples conferencias, trabajos de experimentación y foros de discusión donde presentó la posición de la AIR sustentada por un repertorio de resoluciones y documentos caracterizados por una visión clara y principista para encarar los nuevos cambios. 

Son suficientes algunas referencias cronológicas para avalar esta trayectoria de la AIR y su Comité Técnico: 1993 creación de la Comisión de Nuevas Tecnologías; 1996 constitución del Grupo de Trabajo y Estudio sobre Radio y Televisión Digital que se reunió anualmente en San Pablo, Buenos Aires, Río de Janeiro, Foz de Iguazú, Washington y San José de Costa Rica. 

A lo anterior se sumaron los Seminarios sobre Radio y Televisión Digital organizados por la AIR conjuntamente con la National Association of Broadcasters (NAB) que tuvieron lugar en Buenos Aires (1997) y Costa Rica (1998), así como las Reuniones Especializadas de la Comisión Técnica en cada una de nuestras Asambleas Anuales hasta el presente que contaron con la valiosa contribución de técnicos y especialistas de nuestros socios. 

Por su parte y en lo que refiere al intercambio de experiencias con radiodifusores de los cinco continentes, el Ingeniero Crisicio fue conferencista invitado de la Reunión de Uniones Mundiales de Radiodifusión, celebrada en la ciudad de Lucerna en el año 2000, donde expuso sobre el tema “Transición Digital en los países en desarrollo”, oportunidad en la que entre otros puntos expresó: “...el eventual camino de cambio a numérico que recorra la radiodifusión privada de América Latina, no debe modificar las características básicas y los grandes principios que desde su comienzo orientaron a esa actividad”.  

Estos trabajos y eventos han sido positivos para los radiodifusores de la AIR, favoreciendo de manera dinámica y con fluido intercambio de conocimientos y experiencias una progresiva convergencia de criterios y posiciones ante el desafío de la era digital, fortaleciéndose de esta manera a nuestra Asociación. 

El Seminario sobre Transición Analógica Digital para la Radiodifusión en América Latina, celebrado en San Salvador, El Salvador, el 4 de octubre de 2004, fue un nuevo logro en este camino por el cual la AIR viene transitando.


Fue un evento de la mayor jerarquía profesional e institucional, con la participación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y destacados disertantes, expertos y radiodifusores de las tres Américas y de Europa. Más de un centenar de colegas provenientes de mas de veinte países fueron parte activa de este Seminario, cuyas principales exposiciones e intervenciones se transcriben a continuación y que resultaron un aporte relevante para las deliberaciones de la Trigésimo Cuarta Asamblea General de la AIR y la Resolución que sobre Transición Digital aprobada en su Plenario. 

Un especial agradecimiento a la Asociación Salvadoreña de Radiodifusores (ASDER) por todo su magnífico apoyo y colaboración para la concreción de este Seminario y asimismo a la Prof. Cecilia Capurro, a la Dra. Verónica Burgueño y al Lic. Santiago del Pino por su eficiente tarea de transcripción, compilación y diagramación de este trabajo.

EXPERTOS DISERTANTES:
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Roberto Bastidas Buch, 

Es cololmbiano, Ingeniero en Electrónica y Telecomunicaciones de la Universidad de Nuevo México, Estados Unidos; Master en Ciencias de Computadores en la misma Universidad; Master en Telecomunicaciones de la Universidad de Essex, Inglaterra. El Señor Bastidas Buch fue cofundador del Centro de Investigación de Telecomunicaciones en la Empresa Nacional de Telecomunicaciones en Bogotá, Colombia. Fue Profesor Titular y Jefe de Departamento de la Universidad de Cauca, Colombia, Facultad de Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones. En 1975 fue distinguido en Colombia con el Premio Nacional de Ingeniería. 
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Desde hace quince años está vinculado a la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). En la actualidad, se desempeña como representante de la UIT para Centro América, México, Cuba, Panamá y la República Dominicana. 
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José Leonardo Ramos Mateos,

Es mexicano, egresado de la carrera de Ingeniería Electrónica de la Universidad de La Salle en la ciudad de México, ha realizado estudios de postgrados en Telecomunicaciones en la Universidad Iberoamericana de México de Informática y Telecomunicaciones, en el Technology Training Institute, de idioma japonés y tiene el grado de Maestría en Ingeniería Electrónica aplicada por la Universidad de Comunicaciones y Electrónica de Tokio, Japón. 

En la actualidad, ocupa el puesto de Director de Proyectos de Alta Tecnología en TELEVISA y es Director del Grupo de Televisión Digital en el Comité de Nuevas Tecnologías de la Cámara de la Industria y la Televisión de México, donde también ha participado como miembro del Consejo Directivo. 
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Alfonso Ruiz de Assin, 

Es español, y en la actualidad se desempeña como Secretario General de la Asociación Española de Radiodifusión Comercial, y como Secretario General del Foro de la Radio Digital de España; es Fundador, Ex Presidente y miembro del Consejo Directivo de la Asociación Europea de Radio con sede en Bruselas; es Vicepresidente de AIR y Presidente del Capítulo Europeo de esta misma Asociación. Ha sido durante 15 años abogado y analista financiero de la banca española y desde hace 15 años está vinculado estrechamente a la radiodifusión.

Néstor Criscio, 

Es uruguayo, Ingeniero especialista en Radiodifusión certificado por la Society Broadcast Engeneering (USA), cuenta con una vasta experiencia en tecnologías de telecomunicaciones, diseño de antenas, diseño y construcción de dispositivos para el procesamiento de radiofrecuencia, y de dispositivos industriales de control. Es Director General y propietario de La Costa FM desde 1985 y Director de Ingeniería de diferentes empresas de radiodifusión uruguayas. Desde 1993 es miembro del Consejo Directivo y Presidente del Comité Técnico de la Asociación Nacional de Broadcasters Uruguayos (ANDEBU). Desde 1994 es miembro del Consejo Directivo y Presidente del Comité Técnico de Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR). Es integrante del Comité Técnico de las World Broadcasting Unions. 

3. PALABRAS DE APERTURA DEL SEMINARIO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AIR. 

Dr. Héctor Oscar Amengual: Muchas gracias a todos por su presencia. En nombre de la AIR, su Presidente y su Consejo Directivo, tengo el especial agrado de darles la bienvenida y proceder a la instalación de este Seminario sobre “Transición Analógica Digital para la Radiodifusión en América Latina”. Este Seminario es consecuencia de una Resolución adoptada por la Trigésimo Tercera Asamblea General de la AIR, que se celebró en Octubre pasado en la ciudad de Guayaquil, Ecuador, con el auspicio de nuestros colegas ecuatorianos – la Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión. En dicha oportunidad la Comisión Técnica elevó un informe a la Asamblea recomendando una serie de acciones entorno a la temática de las tecnologías digitales para la radiodifusión. La Asamblea General aprobó una Resolución encomendando dos actividades: una primera, consistente en un cuestionario, que se ha circulado a nivel de socios de AIR en América Latina, a efectos de realizar un estudio primario o una evaluación sobre tendencias y opiniones en torno a veinte preguntas relativas a las tecnologías digitales y cómo ellas deberían ser consideradas a la hora de su introducción en nuestros respectivos países a nivel regional. En base a las respuestas recibidas, se hizo una evaluación por parte del staff de la Oficina Central de AIR en coordinación con el Presidente del Comité Técnico Permanente, el Ingeniero Néstor Criscio. Dicha evaluación le ha sido entregada a Ustedes en su ingreso a la Sala. 

Por su parte, la misma Asamblea de AIR del año pasado resolvió encomendar la realización de este Seminario, que realmente nos reconforta mucho poderlo concretar en el día de hoy; para ello vaya nuestro mayor agradecimiento a nuestros anfitriones, la Asociación Salvadoreña de Radiodifusores, que desde el primer momento comprometió sus esfuerzos para lograr este importante evento y al Ing. Juan Zavattiero, Director de la Oficina Regional de la UIT para América Latina.

El panel está integrado por el Ingeniero Señor Roberto Bastidas Buch, representante de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). También se encuentra con nosotros el Señor Ingeniero Leonardo Ramos, representante de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y la Televisión (CIRT) de México; Don Alfonso Ruiz de Assin, Presidente del Capítulo Europeo de la AIR y Vicepresidente de AIR; asimismo el Ingeniero Néstor Criscio, Presidente del Comité Técnico Permanente de la AIR, quien ha de actuar como moderador. 

A los Señores panelistas, a sus respectivas organizaciones, nuestro profundo agradecimiento por distinguirnos con su presencia y por el valioso aporte que van a formular en cada una de sus presentaciones, que estoy seguro motivarán el especial interés de todos Ustedes. 

Invito al Ingeniero Néstor Criscio para dar comienzo a este Seminario, en su calidad de moderador y la introducción para las respectivas presentaciones y consideraciones iniciales que desee formular. Muchas gracias.  

4. DESARROLLO DEL SEMINARIO

Néstor Criscio: Gracias a todos por su presencia. Invito al distinguido representante de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, el Ingeniero Roberto Bastidas Buch, a ofrecernos su exposición.   
Roberto Bastidas Buch: Un saludo especial para todas las personas presentes en la mesa directiva, a la Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR); lo mismo que a la Asociación de Radiodifusores de El Salvador; y a todo el pueblo salvadoreño que ha realizado una recepción tan cálida para este evento. 

En nombre del Secretario General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de los Directores de los Sectores de Radiocomunicaciones, Normalización y Desarrollo, agradecemos la cordial invitación a la Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR) a participar en este importante evento, en donde se debaten temas de trascendental importancia para el sector en nuestra región. 

En el estudio publicado no hace mucho tiempo, el Profesor Galterin, de la Universidad de California, mencionaba “la radio y la televisión se encuentran ante el proceso de transición tecnológica más importante desde sus comienzos hace algo más de medio siglo. Este proceso implica profundos cambios en la organización industrial, el modelo de regulación y el papel sociocultural del sector”. Por esta razón la transición del modelo actual al modelo que está tomando vigencia es motivo de profunda preocupación para los países y en particular, para organizaciones como la AIR, que se ocupa de este tema, en esta, su Trigésimo Cuarta Asamblea General Ordinaria. 

La base de este proceso se encuentra en la digitalización de señales de radio y televisión sobre las principales plataformas de transmisión: el cable, el satélite, la red terrestre de radiodifusión. La migración hacia la televisión digital hace posible la evolución de un modelo de radiodifusión caracterizado por una limitada cantidad de canales, servicios unidireccionales y terminales de recepción de poca inteligencia hacia un nuevo modelo caracterizado por una gran cantidad de canales, servicios interactivos y terminales inteligentes. 

Sin embargo, esta migración, lejos de ser una simple transición tecnológica, exige una compleja coordinación entre los distintos sectores de la industria, fundamentalmente: programadores, fabricantes de equipos receptores y operadores de redes; así como cuantiosas inversiones tanto de la industria como del público televidente. 

Además, al poner en cuestión las premisas básicas sobre las que se ha fundado el esquema de regulación analógico: 

a) limitada capacidad de transmisión, 

b) servicios unidireccionales y terminales pasivos, 

c) una clara demarcación entre servicios de radiodifusión y los de telecomunicaciones;

La radio y televisión digital abren una serie de interrogantes sobre cómo adecuar la reglamentación del sector a los nuevos parámetros político – económicos de la industria de la radiodifusión. 

En este sentido, la Conferencia Administrativa Mundial de Radio (CMR 2004) convocada por la UIT a fines de mayo de 2004, ha marcado el sendero de las Recomendaciones que tendrán un impacto en la toma de decisiones y en los países pertinentes con referencia a este trascendente tema, y por lo tanto, es importante tener una visión de lo allí planteado. En esta Conferencia, se ha dado el primer paso hacia el servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) terrestre totalmente digital, con la definición de las bases técnicas para la planificación de este servicio en las bandas de frecuencia de 174 a 230 MHZ y 470 a 862 MHZ para los países de Europa y África, en la Región 1, y la República Islámica de Irán, en la Región 3. El marco para este servicio se adoptó antes de concluir la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones organizada por la UIT en Ginebra. 

En el proceso de elaboración de las Recomendaciones de la UIT, y en particular el sector de radiocomunicaciones, trabaja en sus Grupos de Estudio, y en especial en el Grupo de Estudio número 6, en el cual se estudian los principales aspectos técnicos para la elaboración de las Recomendaciones. Los Grupos de Trabajo en el Grupo de Estudio número 6 son los siguientes: 

· el Grupo 6 A que trata el ensamble y formato de programas; 

· el Grupo 6 E que se ocupa de la entrega terrestre; 

· el Grupo 6 M que se encarga de la difusión interactiva y de multimedios; 

· el Grupo 6 P que tiene a su cargo el contenido de producción y post producción; 

· el Grupo 6 Q que trata la evaluación de desempeño y control de calidad; 

· el Grupo 6 R que se ocupa de la grabación para producción, archivos y filmación para televisión; 

· el Grupo 6 S, que se encarga de entrega satelital y la reunión de 6 a 9 de imagen en pantalla grande digital. 

Para discutir los temas de los Grupos de Trabajo, entre otros, la UIT convoca a las Conferencias Regionales, las cuales toman determinaciones incumbentes a sus regiones y en este caso, por ser la más reciente y dedicada a la transición analógica digital, puede ser de interés en esta Asamblea la CMR 04. Esta Conferencia ha recibido más de 50 contribuciones, y ha sido la primera Conferencia de la UIT de esta índole, que ha abordado la planificación de un servicio terrestre, en 15 años. 

La Conferencia Regional de Radiocomunicaciones es un proceso que consta de dos etapas. La primera tuvo lugar en la Reunión de Ginebra, donde los delegados adoptaron los parámetros y criterios técnicos a utilizar en la realización de los ejercicios de planificación durante el período entre Reuniones previo a la segunda Conferencia. Con la celebración de ésta última comienza la segunda etapa, que se espera tenga lugar durante el año 2005 o a comienzos del 2006. Las decisiones de la primera Reunión se validarán durante el período entre Reuniones y se conformarán o modificarán en la segunda Reunión. 

Uno de los principales problemas de la primera Reunión ha sido encontrar la manera en que la radiodifusión digital pueda funcionar simultáneamente con la analógica, sin que se interfieran. Según el Señor Valery Timofeev, Director de la Oficina de Telecomunicaciones de la UIT, el éxito de la Conferencia, caracterizado por un planteamiento pragmático y profesional para abordar todas las cuestiones, permitió definir un marco directo de lo necesario para garantizar la introducción del servicio radiodifusión terrestre, manteniendo al mismo tiempo la integridad del sistema analógico existente. Reconoció el Señor Timofeev que queda mucho trabajo por hacer, y sostuvo que “no disponemos aún de todas las herramientas, por ejemplo de los programas informáticos necesarios, y además, los calendarios de realización de los ejercicios de planificación del período entre Reuniones son bastante ajustados. Pero estoy seguro de que los Estados Miembros y los Grupos Regionales, que han trabajado tan eficazmente durante la primera Reunión, estarán a la altura de los compromisos declarados”. 
En sus conclusiones finales, el Señor Yoshio Utsumi, Secretario General de la UIT, afirmó que el paso de la radiodifusión analógica a la digital “creará nuevas redes de distribución capaces de transportar una amplia diversidad de contenidos digitales de banda ancha y que el televisor, que ha tenido un papel primordial en la creación de nuestra sociedad de la información, va a desempeñar una función aún más importante en la sociedad del conocimiento”. Afirmó además que, la radiodifusión digital terrestre podrá ofrecer la recepción en movimiento de televisión, Internet y datos multimedia. La combinación de lo anterior con las tecnologías digitales de almacenamiento permitirá obtener aplicaciones, servicios e información valorables y utilizables en cualquier lugar y en cualquier momento. 

Varias son las razones que justifican el paso a la tecnología digital: 

· los nuevos servicios que pueden ofrecer, 

· la mejor calidad de video y audio, 

· la mayor capacidad de transmisión de datos, 

· el mayor número de canales que admite, 

· la preservación de los datos en la transmisión de larga distancia, 

· la mayor eficiencia del espectro, 

· los distintos tipos de datos que pueden transportar las señales. 

La radiodifusión digital se basa en una utilización mucho más eficiente del espectro de radiofrecuencias que la radiodifusión analógica. Así por ejemplo, en el caso de la televisión terrestre es posible introducir cuatro programas de televisión digital en el mismo ancho de espectro de frecuencias que actualmente se necesita para transmitir un solo programa de televisión analógica. A esta mayor eficiencia se la denomina el “dividendo digital”. Sin embargo, la magnitud de este dividendo digital en términos de disponibilidad adicional de espacio de frecuencias, una vez sustituida la radiodifusión analógica por la digital, no se conocerá hasta que no se hayan completado los trabajos del período entre reuniones y hasta que la segunda Reunión de la Conferencia no adopte un plan. 

El diseño de un período de transición del servicio analógico al digital que satisfaga las demandas de las administraciones de los organismos de radiodifusión y de los consumidores, y que a su vez, garantice la integridad de los servicios existentes, no es una tarea sencilla. A pesar de la demanda de servicios de radiodifusión digital existente, los costos financieros para la industria y el consumidor constituyen una de las consideraciones de mayor importancia. El Sr. Timofee manifestó su confianza en que el marco técnico y de planificación adoptado en la Conferencia introduzca la era de la radiodifusión digital, porque proporciona criterios claros, a priori, para la creación de nuevos servicios sin provocar interferencias indebidas en los servicios existentes, ofreciendo al mismo tiempo la flexibilidad necesaria para responder a las nuevas realidades del mercado, tales como las creadas por las comunicaciones móviles. 

Durante el período de transición seguirán utilizándose las asignaciones analógicas existentes y planificadas que se protegerán en el nuevo plan digital. Una vez transcurrido este período, las asignaciones analógicas podrán seguir utilizándose con tal que se ofrezca protección al nuevo plan digital y a sus modificaciones, y no se reclame protección del nuevo plan digital y sus modificaciones. Este período comenzará con la fecha de entrada en vigor del nuevo Acuerdo y finalizará en la fecha a determinar por la segunda Reunión de la Conferencia. Con respecto a esta última fecha se identificaron dos opciones: 

1) lo antes posible, y preferentemente antes de terminar el 2015, no obstante se podrán acordar multilateralmente períodos transitorios más breves o más largos, con tal que no afecten a otras Administraciones interesadas; 

2) ni antes del 2028 ni después del 2038, no obstante podrán acordarse multilateralmente períodos transitorios más breves. 

Corresponde a cada Administración decidir la fecha de cese de sus transmisiones analógicas. La fecha de entrada en vigor del nuevo Acuerdo, a decidir en la segunda Reunión, no deberá corresponder a menos de doce meses tras el final de la segunda Reunión.

Aunque la mayor parte de los países de la zona de planificación utilicen el servicio de radiodifusión en las bandas 174 a 230 MHZ y 470 a 862 MHZ, el servicio de radiodifusión no tiene acceso exclusivo a estas bandas. Estamos hablando de la región 1 y 3, por consiguiente, el marco acordado considerará las siguientes situaciones de compartimiento con otros servicios primarios: 

a) la banda UHF, frente a la radiodifusión y los siguientes servicios: el servicio fijo, el servicio móvil y el de radionavegación aeronáutica; 

b) la banda VHF entre la radiodifusión y los siguientes servicios primarios: el servicio fijo, el servicio móvil (con la excepción del servicio móvil aeronáutico por satélite), la radionavegación, la radioastronomía, el servicio de radiodifusión por satélite. 

Ya han comenzado los trabajos de elaboración de los criterios de protección, aunque ésta será una ardua tarea dado que diversos servicios, en particular los de radiodifusión, funcionan en la misma banda de frecuencia que la utilizada por el servicio de radionavegación aeronáutica. Un aumento de la demanda de espacio de frecuencias por este servicio podría afectar a la integridad del servicio de radionavegación aeronáutica, razón por la cual la protección de este servicio contra la interferencia perjudicial durante la transición al servicio de radiodifusión digital constituyó unas de las consideraciones prioritarias de la Conferencias. La Conferencia resolvió emprender nuevos estudios con carácter urgente con vistas a elaborar los criterios de protección para estos tipos de sistemas de radionavegación. En la segunda Reunión de la Conferencia se presentará un informe sobre este tema. 

En el marco se identifican las zonas de la región de planificación en las que debe garantizarse la compatibilidad de funcionamiento entre la radiodifusión digital terrestre y los servicios primarios distintos de la radiodifusión. No obstante, la interferencia puede tener lugar no sólo dentro de las bandas citadas anteriormente, sino también entre bandas adyacentes. La Conferencia continuará definiendo los criterios aplicables a los ensayos de compatibilidad entre bandas, y dentro de éstas, para garantizar la integridad de los métodos de prueba durante el período entre las dos Reuniones de la CMR. 

Hay varios tipos de sistemas que necesitan protegerse, entre éstos deben citarse los siguientes: 

· el sistema de radionavegación de corto alcance (RSBN), 

· los radares secundarios del control de tráfico aéreo (incluidos los radares en tierra y los respondedores en aeronaves), 

· los radares en aeropuertos para el control del tráfico aéreo, 

· los radares primarios de búsquedas. 

La Constitución de la UIT recoge el principio de acceso equitativo a los recursos de frecuencia. Se reconoció en la Conferencia que el Acuerdo deberá proporcionar un marco en que los países individuales puedan continuar desarrollando sus necesidades individuales y peculiares, en base a un acceso equitativo. No obstante, los métodos y criterios para la aplicación del principio de acceso equitativo se estudiarán durante el período entre Reuniones y se someterán a la consideración de la segunda Reunión. 

La UIT ha hecho todo el esfuerzo posible para poder participar en esta Reunión de la AIR por medio de un experto técnico en esta materia; sin embargo, las reuniones programas a nivel mundial que inician causalmente el día de mañana en la ciudad de Florianópolis, Brasil, han impedido a la UIT de participar en esta gran oportunidad. Sin embargo, la UIT tiene toda la voluntad de recibir las inquietudes, preguntas y comentarios provenientes de esta Reunión, los cuales serán atendidos desde nuestra sede en Ginebra, con la celeridad requerida. 

Para terminar, aprovechamos la oportunidad para agradecer a la República de El Salvador, a su Excelentísimo Sr. Presidente Don Elías Antonio Saca, y al pueblo de San Salvador por la cálida acogida que nos ha brindado y por ser el anfitrión de este magno evento. Agradecemos una vez más a las autoridades de la AIR, por la invitación cursada a la UIT a participar en este evento, el cual es de suprema importancia para los intereses de la UIT y de toda su membresía. De todas maneras, agradecemos a la Asociación Salvadoreña de Radiodifusores (ASDER) por la organización de este evento y por permitir nuestra participación y les auguramos a todos desde ya todos los éxitos y resultados en los objetivos trazados. Muchas gracias. 

Néstor Criscio: Muchas gracias Ingeniero Bastidas Buch, ha sido un placer escucharle y muy ilustrativo lo que nos ha comentado. Deseamos que este foro sea interactivo, que haya diálogo entre los panelistas y el público. Les pido entonces, que tomen nota de las preguntas porque las vamos a realizar al final, luego de que los panelistas hagan sus presentaciones. Así creemos que va a ser más interesante la deliberación y podremos interactuar mejor. 

Le agradecemos ahora al Ingeniero José Leonardo Ramos Mateos que nos ofrezca su exposición. 

José Leonardo Ramos Mateos: Yo quisiera aprovechar la oportunidad también, al igual que el Ingeniero Bastidas, de agradecer por una excelente organización al Doctor Amengual, al Ingeniero Criscio, al Licenciado Del Pino. Creo que es una excelente oportunidad para poder intercambiar impresiones sobre lo que, específicamente en el mundo latinoamericano, en aquellos países que hablamos español, incluso también en Brasil, estamos pensando sobre lo que es televisión digital, pues escuchamos muchos argumentos, soportes o ataques a determinados estándares por parte de los promotores. Pero creo que es importante que todos aquellos juicios que podamos hacer sobre una tecnología estén fundamentados. 

Entonces, el día de hoy voy a platicar sobre lo que se hizo en México para evaluar las tecnologías de televisión digital. Es una presentación muy sencilla, no pretendo hincar al detalle en cuestiones técnicas, pero en algún momento hablaremos algo de tecnología, porque definitivamente, y como comentaba el Ingeniero Bastidas, este salto de televisión análoga a televisión digital es sin duda el salto más importante que ha habido en la televisión desde su origen. Nada más habrá que considerar que, para ofrecer y para poder recibir señales de televisión digital, los aparatos de televisión que tenemos actualmente en nuestras casas no van a poder funcionar, vamos a tener que adquirir nuevas televisiones. Y aquella cultura, que por ejemplo tiene mi abuela de guardar una televisión durante 40 años y poner un muñeco de porcelana como adorno, pues simplemente habrá que cambiarla y empezar a pensar en nuevas cosas. 

Básicamente, la televisión digital empezó como concepto en México en el año 1996, y nos dimos cuenta de un aspecto que es fundamental. Primero que, independientemente de que es una cuestión puramente tecnológica el hablar de alta definición o de definición estándar, y hablar de líneas o de definiciones, nos dimos cuenta que también habría que considerar otro tipo de aspectos. Es así como se fijaron ciertos retos dentro del proceso de análisis y evaluación de las diferentes tecnologías. 

Primero, generar un grupo de trabajo que estuviera conformado por representantes de las diferentes esferas de la sociedad en México. Es así como se forma el Comité Consultivo en Tecnologías Digitales para la Radiodifusión, que se encarga de evaluar los 4 principales aspectos para la televisión digital: 

a) el aspecto técnico (era obvio incluirlo); 

b) el aspecto legal, es decir cómo ofrecer a los radiodifusores una certeza jurídica para animarse a realizar las inversiones que son necesarias para dar este salto de análoga a digital; 

c) el aspecto social, que nosotros consideramos tal vez sea uno de los más importantes, ¿qué impacto tiene una decisión gubernamental de adoptar tal o cual estándar?, ¿qué impacto tiene el que un radiodifusor pueda ofrecer servicios de televisión de alta definición cuando los monitores o receptores de tal servicio tienen altos precios? No se trata de adoptar un estándar que obligue a la sociedad a realizar gastos innecesarios, cuando tal vez dentro de la escala de sus prioridades, una de las últimas sería precisamente la de comprar un aparato de televisión; 

d) el aspecto económico, ¿qué significa una decisión de este tamaño?, se hablaba de inversiones, en el caso de México, superiores a los 4 mil millones de dólares, para la parte de radiodifusión, pero solamente abarca la parte de transmisión y con la capacidad de producir únicamente algunos programas. Esto obviamente tiene que ser revisado.

Otro de los retos era promover la actualización tecnológica y la convergencia de servicios en las redes de televisión, es decir, hacer que la televisión deje de ser exclusivamente una caja que despliega programas que nosotros transmitimos como radiodifusores, sino también convertirse en un medio de interacción con el televidente. De esa manera la convergencia digital seguramente va a darse. 

Fortalecer la industria de la radiodifusión también era un reto; no hacer que las inversiones lleven a muchas empresas a la quiebra, sino por el contrario, permitir nuevos mecanismos legales y económicos, para que la introducción de la televisión digital represente oportunidades de nuevos negocios para el radiodifusor. 

Y por último, otro reto consistía en integrar al país al desarrollo de las oportunidades derivadas de esta nueva tecnología. 

Los antecedentes como mencioné fue formar un Comité Consultivo en Tecnologías Digitales para la Radiodifusión, que en el caso de México se decidió que fuera formado por tres representantes del gobierno mexicano y tres representantes de la industria de la radio y televisión de México. Se establecieron planes de evaluación y prueba de los diferentes estándares de televisión digital disponibles al día de hoy: el de ATSC de Estados Unidos, DVB de Europa e ISDB de Japón. Se tomaron en cuenta las consideraciones que ya mencioné anteriormente y se logró establecer una representación equitativa de las diferentes esferas de la sociedad en el Comité Consultivo. 

Como aportaciones al proceso se tuvieron las siguientes: primero, se tomaron en cuenta aquellas evaluaciones significativas de los diferentes países, incluyendo especialmente el caso de Brasil, Estados Unidos; se hicieron vistitas a Europa y Japón. Después se realizaron transmisiones experimentales en canales asignados por el Gobierno de México, asignándoles a los dos radiodifusores más grandes de México un canal experimental a cada uno, de tal manera de que se pudieran correr pruebas de evaluación sin el compromiso que tiene una transmisión comercial convencional. Estas evaluaciones se realizaron principalmente desde el punto de vista técnico y se entregaron reportes del comportamiento de los equipos funcionando bajo los tres estándares a la Secretaría de Comunicaciones y Transporte. En algún momento se presentaron también a la CITEL y algunos otros organismos internacionales. Nuevamente es importante mencionar se tomaron las consideraciones legales, técnicas, económicas y sociales. 

Luego de entregados los reportes técnicos, las Reuniones de Trabajo del Comité Consultivo  incluyeron a analistas financieros, analistas económicos, sociólogos y diferentes representantes de los distintos grupos de la sociedad, de tal manera de que todos los aspectos fueran considerados. 

Por último, el Comité tuvo como objetivo fundamental el emitir una Recomendación al Secretario de Comunicaciones y Transportes, que dictara cuál sería el tipo de estándar a utilizar, y cuál sería la política para la introducción de los servicios digitales en México. 

Con el propósito de hacer una breve reseña sobre lo que se ha hecho en México respecto de la televisión digital, podemos comenzar por señalar que en el año 90 se realiza una alianza estratégica entre TELEVISA y la NHK de Japón, para comenzar con los trabajos de televisión de alta definición. Pero en aquel tiempo era solamente televisión análoga, entonces se decidió esperar algunos años a que la tecnología digital madurara y fuera posible para nosotros empezar a evaluar una solución atractiva. 

En el año 1997 se otorgan los dos permisos anteriormente y de esta manera entre el mes de Diciembre de 1997 y Enero de 1998, se realizan las primeras transmisiones de televisión digital en los canales 53 y 48 de la Ciudad de México, y se hace la primer transmisión a nivel mundial de un partido de football (soccer) con producción totalmente realizada en alta definición. El día 3 de Marzo de 1999 se comenzaron a realizar transmisiones diarias, que continúan hasta el día de hoy de manera permanente. 

En el año 2000 se forma el Comité Consultivo y empezamos las evaluaciones de los estándares disponibles en ese momento con el ATSC y el DVB. El propósito era comparar el comportamiento de los dos estándares operando bajo las mismas condiciones en: ancho de banda, canal, área de cobertura, sistema de transmisión y antena, y así evitar todas aquellas comparaciones que se presentaban en Internet que favorecían o perjudicaban a uno o a otro de los estándares. 

En el 2001 tuvimos la posibilidad de contar con los tres sistemas operando de manera prácticamente simultánea bajo la misma cadena de transmisión. Primero se hacían transmisiones en ATSC, se tomaban muestras y evaluaciones, se cambiaba de equipo y con el mismo transmisor y el mismo sistema de radiación se hacían transmisiones en DVB, y minutos después en ISDB. Éste  fue uno de los principales reportes que se presentaron al Comité Consultivo y, sin duda, fue la base para que en México la decisión sobre el estándar a adoptar se tomara de manera importante y definitiva. 

En el año 2002 continuamos con las pruebas, y en el 2003 se comenzaron a realizar pruebas de transmisión de datos agregados a la señal de televisión para efectivamente lograr el concepto de convergencia digital en la radiodifusión. 

Aquí yo quisiera hacer un paréntesis y comentar que, hay que recordar que los prestadores de servicios de telecomunicaciones, al día de hoy, las telefónicas, los sistemas de cables y algunos prestadores de los servicios de Internet, ya ofrecen señales de televisión o de radio dentro de su servicio principal. Por ley, en muchos de nuestros países eso ya es posible. Yo creo que si los radiodifusores nos quedamos en la idea de solamente seguir transmitiendo imágenes con su audio asociado, o en el caso de la radio solamente música y voz, estamos desaprovechando una gran oportunidad para ser efectivamente parte, primero, de la convergencia digital, y segundo, explotar esas nuevas oportunidades de negocio. Hay que recordar que el impacto que tiene una transmisión pública, abierta, que llega directamente desde el centro de transmisión a las casas, sin que el televidente tenga que pagar un centavo, es una excelente oportunidad para, con un poco de talento y tecnología, poder hacer nuevos negocios asociados al negocio principal que todos nosotros manejamos, que es la televisión o la radio. 

Posteriormente, en el 2004 se hace la transmisión de una final de football en México, totalmente en alta definición, y se instalan sistemas de demostración en diferentes centros comerciales. El propósito era primero, obviamente, realizar pruebas técnicas, darnos cuenta de las limitantes que posee TELEVISA para poder realizar dichas transmisiones, identificar qué capacitación necesita brindarse a su personal. Pero lo más importante era ver qué resultado tendría en el interés de la gente y con gusto nos dimos cuenta que la gente acepta muy bien la alta definición en la transmisión. Ahora nos encontramos trabajando en la otra parte, la de los datos, para lograr el desarrollo de algunas aplicaciones y así poder ofrecer servicios de información asociados al programa de televisión. 

Por último, en el mes de Marzo de 2004 se entrega la Recomendación al Secretario de Comunicaciones y Transportes y en el mes de Julio del mismo año se adopta oficialmente el estándar de ATSC, el estándar americano en México, y se establece asimismo la política de transición para lograr la penetración de los servicios de televisión digital en nuestro país. 

Estas son las pruebas y los reportes ya realizados. Las transmisiones diarias empezaron básicamente en el año 1999, aunque tenemos transmisiones esporádicas en los años anteriores, en las mismas se incluye material en vivo y grabado, los horarios de transmisión son de 7 de la mañana a 12 de la noche en la Ciudad de México, y también hay un nuevo canal de televisión digital en la Ciudad de Tijuana, que limita con San Diego en los Estados Unidos. El propósito es ofrecer demostraciones en los centros comerciales, en Universidades, celebrando reuniones de índole técnico mayoritariamente, y tal vez alguna reunión de gente relacionada a la radio y la televisión, pero no necesariamente desde el punto de vista tecnológico. 

Toda la gente involucrada en el Comité ha definido cuál va a ser el futuro de México, y ha definido que el propósito principal es ofrecer servicios de televisión abierta con mayor calidad en imagen y variedad en formato y contenidos, incluyendo información, cultura, entretenimiento, etcétera.  

¿Cuáles pruebas nos faltan realizar? Nos falta evaluar la nueva modificación que se hizo en el estándar ATSC, para permitir recepciones en situaciones móviles y en situaciones con receptores portátiles. Si ustedes recuerdan en los reportes emitidos sobre el estándar ATSC, éste era uno de los puntos que se atacaban principalmente. Asimismo, falta evaluar la transmisión de servicios adicionales al programa de televisión, servicios de datos complementarios, y una de las aplicaciones más interesantes como es la de la televisión interactiva, más adelante se detallará este punto. También resta evaluar el funcionamiento de los nuevos receptores y sus aplicaciones y cómo llevar a cabo la introducción y la distribución para redes nacionales y repetidoras. Por último, faltan evaluar las transmisiones de baja potencia y coberturas, de tal manera que en algún momento podamos nosotros replicar el área de servicio que al día de hoy tenemos con el servicio análogo. 

En nuestras casas tenemos diferentes intereses, diferentes personas. Por ejemplo, a nuestros hijos les gusta jugar con la computadora, o a nuestros padres les gusta la parte de información o noticias, entonces cada miembro tiene diferentes intereses. Habrá quien esté interesado en comercio, en software, en entretenimiento puramente, en recepción de señales vía satélite, en finanzas, en información en cómputo, en noticias y en computación. Si queremos contratar o hacer uso de todos estos servicios al día de hoy, necesitamos forzosamente diversos dispositivos especializados para cada una de estas aplicaciones. Lo que nos brinda la convergencia digital, y que vemos por ejemplo en los teléfonos celulares (que ya pueden recibir señales de televisión o podemos chatear desde los mismos), es contar con terminales multifuncionales. Y eso es precisamente lo que se espera de la televisión en el futuro. Independientemente del estándar de que se trate, si hacemos un análisis objetivo, desde el punto de vista técnico, de lo que ofrecen todos los estándares, van enfocados efectivamente a la convergencia digital. En los próximos años que la televisión dejará de ser exclusivamente un dispositivo para desplegar imágenes y nos transforma de televidentes en usuarios interactivos. 

El nuevo servicio como lo vemos en México es el siguiente: tendremos algún origen, el cual concentra todos los servicios o aplicaciones posibles, que pueden ser video, música, datos, juegos, información, Internet, etc. Todo esto se combina o se “multiplexa”, como se dice técnicamente, con la señal de televisión y se puede utilizar la distribución vía satélite o vía terrestre, e incluso también por televisión por cable, por Internet, por microondas, etc. El usuario desde su casa podrá, con esa terminal multifuncional, recibir todos estos servicios concentrados en un solo equipo y tener una cierta retroalimentación o cierta interactividad con el origen mediante el uso del canal de teléfono (como se hace al día de hoy) o algún sistema de televisión por cable, pero también podrá hacerse vía satélite o por radiofrecuencia en alguna banda en especial. 

Vamos a analizar ahora específicamente el documento de la adopción del estándar de televisión digital y cómo se diseñó la política de introducción de este nuevo servicio para la sociedad en México. El proyecto de acuerdo por el que se adopta el estándar de televisión digital terrestre y se establece la política de transición a la televisión digital terrestre en México tiene como objetivos los siguientes: 

a) Primero, generar condiciones para la introducción de equipos de televisión digital, constatar que efectivamente aquellos receptores que los tres promotores ofrecían como comerciales estuvieran disponibles, de tal manera que la adopción del estándar no significara que la sociedad mexicana asumiera el costo del desarrollo de nuevos receptores para que el precio de los receptores bajara. Este punto de disponibilidad de receptores operando en bandas de frecuencia y anchos de banda compatibles con el mercado mexicano fue muy importante. 

b) Lograr una mayor calidad de imagen y sonido, básicamente alta definición y sonido surround con el formato dolby para calidad de disco compacto. 

c) Fortalecer la actividad de la radiodifusión y alentar la incorporación de nuevos servicios digitales. 

d) Optimizar el uso del espectro radioeléctrico, de tal manera que al final de la transición análogo – digital, y cuando en algún momento se apaguen los canales analógicos, quedara libre la banda del canal 52 al 69 para poder ser digitada para otro tipo de servicios que seguramente serán de tipo inalámbrico. Este era uno de los intereses más grandes del Gobierno de México. 

El estado actual de la televisión digital en México es el siguiente: el 26 de Marzo de este año, los representantes de la industria y del Gobierno en el Comité Consultivo de Tecnologías Digitales para la Radiodifusión, firmaron un proyecto de acuerdo para entregar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Este documento es un documento público que ustedes pueden consultar en la página del Gobierno de México, de la SCT de México, y se conforma por 38 hojas, e incluye los formatos que el radiodifusor deberá entregar para solicitar el refrendo de sus concesiones o permisos. Desde el 14 de Abril de 2004 este documento se encuentra publicado en Internet para comentarios de la sociedad, y después se publica en el Diario Oficial de la Federación, el día 2 de Julio de este mismo año. 

¿Qué es lo que sigue? Ahora todos los radiodifusores que cuentan con canales análogos deberán solicitar un refrendo, que incluye también la solicitud de un segundo canal, este segundo canal tiene un ancho de banda de 6 MHZ y tiene como propósito principal ofrecer la salida o un servicio espejo en formato digital para cada uno de los servicios de televisión análoga que existen al día de hoy. El inicio de operaciones oficiales, de acuerdo a los períodos que señala el mismo documento, dependerá del tamaño o la densidad poblacional de las ciudades. 

Al principio el Gobierno mexicano no tenía la intención de incluir una definición de lo que significa televisión digital. No sabemos cuál era la razón, pero como industria pensamos que era muy importante definir que la televisión digital es una “nueva tecnología que comprende la codificación de señales, el multiplexeo de éstas con otros datos, así como la codificación, modulación y transmisión por medio del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de la radiodifusión y de la televisión”. Parece una definición muy convencional, pero si reparamos en que se refiere al “multiplexeo de éstas con otros datos”, realmente abre oportunidades de negocio nuevas, abre la posibilidad de ofrecer prácticamente cualquier servicio de información, de entretenimiento, complementario al programa de televisión y por ende, nos abre la posibilidad de tener nuevos ingresos para la red de radiodifusión. 

En el documento se adopta el estándar básico A 53 de ATSC y se asignan canales entre el 2 y el 52. Actualmente se considera recepción en fijos, pero será posible integrar recepción en móviles o en portátiles. Se consideran señales de alta definición, definición mejorada, definición estándar y datos. Se establecen seis períodos trianuales, que vienen a constituir el proceso al que yo me refería anteriormente al mencionar el proceso para el inicio de transmisiones digitales en todo el país. Un punto muy importante, es que este período 18 años (que se tomó en cuenta como necesario para que todas las ciudades de la República Mexicana contaran con servicios de televisión digital) puede ser revisado, de acuerdo a las condiciones de introducción de estos servicios. Si existen problemas económicos, de seguridad social, de seguridad nacional, o si existe alguna emergencia por alguna situación especial, el Comité Consultivo tiene la facultad de revisar estos 18 años, de acuerdo a cómo se esté llevando adelante la introducción (a lo mejor no se están vendiendo los receptores como debe hacerse) y de emitir nuevas recomendaciones al Secretario de Comunicaciones. De tal manera que esos 18 años que se consideraron originalmente para introducir la televisión digital en todo el país, pueden ser modificados a 21, 24 o 27, etc. 

Es importante aclarar que este período de 18 años está amarrado con la duración de los refrendos de las concesiones. Es decir, aquel radiodifusor que firme o confirme la intención de adoptar o aceptar el compromiso de ingresar al mundo de la televisión digital, de acuerdo a los planes que se marquen políticamente, recibe como contrapartida un refrendo de 18 años. Considerando que la política se diseñó en Diciembre del año pasado, el radiodifusor tendrá el refrendo hasta el mes de Diciembre de 2021, ello constituye una seguridad jurídica que se le brinda al radiodifusor, de tal manera que éste sabe y puede planear con un lapso relativamente largo, sus inversiones y cómo hacerlas, establecer nuevos planes de negocio y sobretodo encontrar nuevas fórmulas para obtener recursos. Esos 18 años, en caso de que exista algún problema pueden modificarse, tal como fuera mencionado anteriormente, y de acuerdo a cómo está diseñado el documento la duración de la concesión también será automáticamente modificada. Por tanto, si existe una modificación en el plazo de 18 años también se modificará el plazo de la concesión. 

Empezaremos en el año 2006 con 8 estaciones aproximadamente, aquí estoy hablando del caso de TELEVISA, serán 8 ciudades, después en el año 2009 se incrementarán 6 ciudades más e iremos creciendo paulatinamente. El año 2006 marca un 40%, esto significa que con esas 8 ciudades cubrimos el 40% de nuestros televidentes existentes al día de hoy con el servicio análogo. Incrementando 6 ciudades más, llegamos prácticamente al 60%. Este fue el argumento para decir, vamos a empezar con las ciudades grandes, a cubrir grandes territorios, con un número bajo de estaciones y al final se realizarán las inversiones más grandes para cubrir ciudades pequeñas o de baja densidad poblacional. 

Como conclusiones podemos señalar las siguientes: 

· Primero, el Comité Consultivo de Tecnologías Digitales para la Radiodifusión consideró 4 aspectos fundamentales para emitir esa Recomendación al Gobierno mexicano. No fue una decisión puramente técnica, consideramos aspectos legales, aspectos económicos, aspectos sociales y aspectos técnicos. El estándar es el A53 de ATSC y se asegura un canal adicional de 6 MHZ por cada servicio análogo existente. Se puede transmitir alta definición, definición estándar, pero lo más importante es que se incluye el concepto de transmisión de datos, abriendo así el camino para la convergencia digital. Las concesiones se refrendan, y dicho refrendo se garantiza hasta el año 2021, adquiriendo el compromiso para entrar a la TDT y los procesos y planes de introducción son revisables con evaluaciones del Comité Consultivo de Tecnologías Digitales para la Radiodifusión. 

· En segundo lugar, no puedo dejar de mencionar que, la política de introducción de la televisión digital en México es resultado del trabajo de 7 años, de un trabajo conjunto del gobierno, la industria y la sociedad de México. Yo les acabo de explicar lo que hicimos en México, que realmente considero que es un buen logro, un buen documento, pero muy difícil de lograr por los diferentes intereses existentes entre el Gobierno y algunos prestadores de servicios, no necesariamente de radio o televisión. Afortunadamente, tuvimos la fuerza y la unión entre los radiodifusores, que fue muy importante, para poder superar dichos obstáculos. 

· Tercero, tuvimos la oportunidad de diseñar un documento atractivo, que considera todos los aspectos para que, esperemos, la transición se dé de manera efectiva. Si ustedes vieron, en ningún momento se define cuándo termina la televisión análoga, eso será decidido, yo espero que, en el año 2018 o 2020, y depende de muchos factores, no solamente de la penetración de los receptores. 

Ojalá que esta presentación les sirva, les haya gustado. Muchas gracias. 

Néstor Criscio: Muchas gracias Ingeniero José Ramos por compartir con nosotros sus conceptos y la información de alto nivel que usted nos ha ofrecido. Como ustedes vieron, y también lo ha expresado el Ingeniero Ramos, una de las cosas en las que estuvimos de acuerdo al comienzo de este Seminario, es que no se trata de una cuestión puramente técnica, radioeléctrica, sino que es un tema multidisciplinario. Nos llevó años aceptar esta conclusión, pero creo que ahora, de alguna forma está siendo aceptada por la gran mayoría de los radiodifusores, y también por las Administraciones. Por eso, en esta mesa hay Ingenieros, radiodifusores, y además hay ciudadanos interesados en la humanidad y en el beneficio de nuestros pueblos.

Le vamos a pedir ahora a Don Alfonso Ruiz de Assin sus conceptos y su visión sobre el tema, lo escuchamos con mucho gusto. 

Alfonso Ruiz de Assin: Muchas gracias Néstor. De los datos biográficos que ha dado, el que más quiero subrayar es el que no soy Ingeniero. Y es que estaba pensando, mientras escuchaba a quienes me han precedido en el uso de la palabra, que mi grado de osadía no tiene límites, porque sentarme aquí a hablar de la transición al digital sin tener el background y los antecedentes técnicos necesarios supone una fuerte falta de pudor que espero que ustedes sepan excusar. Y por lo tanto las carencias técnicas que haya en mi intervención espero que las perdonen, y si tienen preguntas específicas sobre temas tecnológicos, con mucho gusto pasaré la palabra a cualquiera de mis compañeros de mesa. 

Yo voy por lo tanto a hacer una intervención más de política empresarial. Voy a intentar centrarme en los principales problemas que ha tenido la implantación de la radio digital en España y en Europa; y digo radio, porque la intervención del Ingeniero Ramos ha estado centrada en la televisión y en AIR, como somos al mismo tiempo radio y televisión, sé que hay muchos de los asistentes a los que les va a interesar también cómo ha sido el desarrollo en nuestro continente en materia radiofónica. 

En primer lugar estamos en Europa, hecho que implica dos consecuencias importantes para entender la problemática allá: 

a) En primer lugar, una tecnología propia, el Eureka 147, que ha dado lugar al Digital Audio Broadcasting, el DAB, sistema bien distinto del “In band on Channel” que se está desarrollando y avanzando de manera más decisiva en los países de las tres Américas. 

b) En segundo lugar, Europa tiene una tradición de radio y televisión pública, a diferencia de este continente en el cual la radio y la televisión nacieron privadas, libres, surgieron de la sociedad; en Europa, fueron los Estados los que decidieron monopolizar el régimen de radio y televisión durante muchos años, desarrollándolo en forma exclusiva, como radio y televisión pública, y en última instancia de los gobiernos, y solamente en las últimas décadas, compartiendo y combinando la presencia de la radio y la televisión pública con los privados. En este sentido quizás España sea la única excepción, pues en dicho país en el año 1924, hace casi 80 años, se abrió la primera radio española, que fue privada, Radio Barcelona, y solamente doce años más tarde el General Franco inauguró la primera radio pública, en 1936. En todos los demás países la norma ha sido radio y televisión pública, lo que ha dado lugar a las muy poderosas BBC, RAI, Radio France, RTV en mi país (España), que han tenido durante muchos años, durante larguísimas décadas, el monopolio y la preponderancia del negocio y de la actividad de la radio y la televisión en Europa. 

Entramos con estas dos consideraciones en cómo aparece la radio digital en Europa. En primer lugar, aparece pública, es una iniciativa de los radiodifusores públicos, ellos dicen y yo les creo, que por vocación pionera, al ser radiodifusores públicos entienden que tienen que poner a disposición de los ciudadanos las últimas novedades que se vayan presentando en materia tecnológica. Yo creo además que eso es cierto, están financiados básicamente por recursos públicos, lo que va unido a una cierta vocación de pioneros en nuevas tecnologías. Siendo un poco malvado, que también lo puedo ser porque yo defiendo los intereses de los radiodifusores privados, también yo creo que se trató de compensar que nosotros les estábamos adelantando en la carrera por la audiencia.

Después de esta tradición larga de radio y televisión pública que estaba contando, en los últimos años se ha producido una enorme aceptación por parte de los ciudadanos de las programaciones comerciales que nosotros les ofrecíamos. Hasta tal punto que en este momento en Europa, de cada 10 oyentes de radio o televidentes, 6 prefieren elegir libremente en el dial las programaciones de los privados, y 4 la de los públicos. Hace 40 años, esta proporción empezó siendo de 10 a 0, estuvo de 9 a 1 y de 8 a 2 durante mucho tiempo, hasta que nosotros nos hemos adelantado en la carrera comercial. Yo creo que también vieron una excelente ocasión de aprovechar el que otra vez se vuelve a cero, pues habría que dar nuevas licencias digitales, lo que representaba una estupenda ocasión para rehacer la carrera en la que no les iba demasiado bien. 

Entonces, en Europa, y para desarrollar esta tecnología, hace 12 años se constituyó el Foro World DAB, impulsado por los radiodifusores públicos y poco a poco hemos ido entrando todos los privados. Al principio, el tema estuvo impulsado por la BBC, y por los ingleses, que son los absolutos pioneros, me atrevería a decir que en Europa y en el mundo, en el tema de la radio digital. Pero ya últimamente han entrado en el sistema DAB grandes países como Japón, Canadá, Sudáfrica, Australia, la India, Corea, con lo cual una tecnología europea, y un desarrollo que comenzó siendo europeo, en este momento es mundial. 

¿Cuál es la situación en este momento del desarrollo digital? (que era el tema que me pedía el Director General de AIR que yo intentara expresarles a todos ustedes). Pues, están en este momento en el aire señales digitales a través del sistema Eureka en casi todos los países europeos, sin embargo, no existen licenciatarios ni existen concesiones de radio digital más que en Gran Bretaña y España, y ni siquiera en estos países hay ni un solo Euro de ingresos. Por lo tanto, la situación de implantación del DAB es interesante, pero muy peligrosa a la vez. Estamos en una encrucijada en la que hoy día no termina el sistema digital de implantarse pero tampoco puede rehuirse. Se han hecho estudios en la Unión Europea que si no está la radio en algún sistema digital en un plazo de 10 años, perderá un 40% de su facturación con respecto a sus restantes competidores: las televisiones, la prensa escrita (diario y revistas), pues todos están digitalizando sus operaciones. 

Nosotros, los radiodifusores privados, en un primer momento nos sentimos atraídos por las tres ventajas fundamentales que tiene la radio digital.  En este punto yo, como he comenzado diciendo que no soy Ingeniero, yo agradezco mucho que me expliquen las cosas porque algunas veces en estas intervenciones las personas más preparadas hablan como dando por supuesto que uno sabe, y la verdad, como yo me he encontrado tantas veces en el caso contrario, voy a intentar explicar algunas cosas, que a lo mejor a alguno de ustedes les ofenden porque las encuentran demasiado simples. En ese caso les pido que me disculpen. 

El sistema DAB está basado en unos sistemas de multiplexores que tienen dentro una serie de programas que están necesariamente dentro de ese multplexor. Supone la habilitación de espectro radioeléctrico nuevo, no es el “IN BAND ON CHANNEL”, en el cual a las frecuencias actuales de AM y FM se les ven añadidas unas bandas digitales, y por lo tanto no hace falta habilitar espectro nuevo. En el caso del DAB es necesario un nuevo proceso concesional, ha sido necesario en España y en el Reino Unido establecer un nuevo sistema de concesiones, lo cual pueden ustedes imaginarse que en un mercado de radio analógica que ya está consolidado, y que es un mercado maduro, con cadenas y con radiodifusores que son el primero, el segundo, el tercero o el décimo en la preferencia de las audiencias, supone de repente volver a hacer un proceso concesional y los criterios que habría que aplicar para eso. 

Nosotros preferíamos que hubiera sido una tecnología de sustitución, esto es, que a todos los actuales radiodifusores analógicos se les diera la oportunidad de entrar en digital, pero no está siendo así, porque no hay espectro suficiente para darles a todos los actuales radiodifusores garantizada la presencia en digital, siendo así que, la radio digital está definida como la radio del futuro. 

Nos atrajeron las ventajas del sonido, comparable al del Compact Disc; nos atrajeron los sistemas de datos, el Ingeniero ha estado hablando antes de las nuevas posibilidades de ingresos que supone la disposición de datos en los aparatos receptores; y nos atrajo mucho la frecuencia única, era muy atractivo, por ejemplo en mi país, pensar que se podía ir de Barcelona a Cádiz sin mover en el dial la señal en el receptor. Sin embargo, estas ventajas se han visto muy oscurecidas y compensadas de manera negativa por los inconvenientes. No hay espectro suficiente y entonces en muchos países, y por ejemplo voy a citar dos que son la gran locomotora tecnológica de Europa, que son Francia y Alemania. Ambos están en contra del DAB porque no hay espectro suficiente para todos los radiodifusores que desean entrar en digital. Esto ha creado serios problemas y unas grandes reticencias a la hora de desarrollar el modelo. Y desde luego, en nuestro continente, sin la presencia de Francia y Alemania es muy difícil que una tecnología funcione. 

Frente a esto los americanos desarrollaron el sistema del IBOC, que no generaba nueva competencia; estábamos esta mañana hablando en nuestra reunión que uno de los problemas fundamentales que hay es que la enorme incorporación de tecnologías está creando competidores nuevos y al final la pregunta es si habrá recursos para todos en la nueva competencia tecnológica en la que hemos entrado. 

Por otra parte, en muchos países europeos la saturación del espectro es total y por lo tanto, esa digitalización de la banda de FM de la que supone el IBOC sencillamente no es posible. En este momento en España tenemos una proliferación de emisoras ilegales que están ocupando exactamente los canales que hay entre frecuencia y frecuencia, con lo cual, resulta imposible en este momento digitalizar las señales actuales. 

Además, hay una cuestión crucial, que es la del famoso apagón analógico o el “digital switch over”, que es un tema que se está discutiendo enormemente en Europa. Los Gobiernos desean disponer de nuestras frecuencias analógicas y liberar espectro para dedicarlo a otras funciones dentro de su función social, que es optimizar el uso del espectro. Sin embargo, este apagón analógico, esta transición forzosa a lo digital, quizá sea posible en televisión, pero desde luego no es posible en radio. En España existen tres televisoras en abierto a las cuales les han dado la fecha (y yo he oído al Ingeniero que estaban hablando del 2018), en el año 2012, en la que tienen que estar forzosamente emitiendo en digital. Pero no hay espectro suficiente para garantizar a las 1.200 radios que somos en España el que tengan una traslación a la radio digital, con lo cual el problema del apagón se convertiría en quitarles su concesión, e interrumpir su vocación radiofónica a una cantidad de gente que no tiene frecuencias digitales. Con lo cual esto supone un extraordinario problema. 

Otro problema importante, en esta situación que he contado antes de gran indefinición y una cierta desazón que tenemos todos con la transición al digital, es el asunto de los aparatos receptores. No existen hoy aparatos receptores ni en cantidad ni en precio ni en versatilidad de modelos de manera que se pueda garantizar a los consumidores el poder disponer de la radio digital que desean. Se han hecho grandes avances, pero todavía la situación está muy lejos de ser satisfactoria. Por ejemplo, en Gran Bretaña, en este momento llevan vendidos 500.000 aparatos receptores después de 5 años de operación; el break eaven lo tienen calculado en 1.000.000 de aparatos, es decir, a partir del millón de aparatos los diez programas de radio que están dentro del multiplexor en el Reino Unido empezarán a ganar su primera libra esterlina; y van por 500.000 con lo cual llevan 5 años perdiendo dinero. En España se han podido vender unos 2.000 aparatos digitales, con lo cual la situación de los aparatos es absolutamente catastrófica en estos momentos. 

En cuanto a modelos, Gran Bretaña actuó bien, y nosotros en España hemos actuado mal. Nuestros Gobiernos hicieron, luego de pensarlo mucho, una muy mala regulación de la radio digital. En Gran Bretaña licenciaron el multiplexor, el container en el que iban los programas, escucharon las ofertas y el Gobierno decidió a favor de uno de ellos, y éste con posterioridad rellenó el multiplexor con una serie de programas que fue ofreciendo por el mercado, y todos ellos son compatibles, pues no hay un solo programa, de los que están dentro del multiplexor digital inglés, que haga competencia al otro, lo cual supone un sistema enormemente racional. En España, la irracionalidad fue total, se licenciaron los programas y posteriormente por sorteo se los metió en los tres multiplexores disponibles. Con lo cual está sucediendo que emisoras y cadenas de radio españolas que están compitiendo durísimamente en el mercado de radio analógica, y que por otra parte tienen estilos e incluso ideologías políticas, maneras de concebir la radiodifusión y la sociedad completamente distintas, están forzados a compartir el mismo multiplexor. Lo que se pueden imaginar ustedes que está suponiendo un enorme freno al desarrollo de la radio digital. 

Voy a ir acabando, porque yo creo que esto es básicamente lo que les quería contar. En Europa nosotros estamos convencidos de que el futuro de la radio tendrá que ser digital, lo que no sabemos en este momento todavía es cómo, porque nosotros estamos desarrollando una tecnología europea, por cierto, sin la más mínima ayuda ni del Gobierno de la Unión Europea, ni de los Gobiernos nacionales, pero está todavía muy lejos de poder decir que la radio digital es una realidad a nuestra alcance. 

Mis dos conclusiones serían que: se adivina una larga transición y que desde luego vamos hacia un futuro de combinación de tecnologías, yo creo que esto que hace unos años era un tema muy habitual en nuestras reuniones de AIR, IBOC versus DAB, yo creo que va a ser DAB, IBOC, DRM y que nos va a entrar la tecnología digital por múltiples procedimientos técnicos. Y el futuro yo creo que va a ser de convergencia digital y de larga transición. 

Y para terminar, no resisto, porque creo que quizás a ustedes les pueda interesar que esta historia estrictamente europea que les he contado, nos han repartido a la entrada un muy interesante cuestionario, que yo lamento no haber conocido antes porque hubiera basado más en él mi intervención, en el cual diversos colegas de la AIR contestan una serie de preguntas. En primer lugar, quiero alabar lo bien hecho que está el cuestionario, porque las preguntas me parecen muy interesantes y no resisto comentar tres o cuatro de ellas porque son estrictamente latinoamericanas. 

¿Considera que el estado actual de la economía en su país es el adecuado para realizar las inversiones? El 75% de los consultados contestó que no, mientras que el 25% restante contestó que sí. Yo les puedo asegurar a ustedes que hace falta una economía muy sólida para entrar en el digital en estos momentos, porque los radiodifusores españoles y todos los europeos están lamentando cargar en sus cuentas de resultados todos los años, toda la cantidad que supone mantener la señal en el aire, habiendo entrado ya en el proceso del Eureka sin el más mínimo Euro de ingresos. Así que la parte económica hay que pensarla muy detenidamente antes de tomar cualquier decisión. 

¿Considera que el cambio de receptores será un problema para la adopción de la nueva tecnología? 75% contesta que si y 25% contesta que no. El cambio de receptores es auténticamente un problema. En Gran Bretaña existen 80 millones de aparatos receptores y van por los 500.000 y llevan 5 años. 

¿En su opinión los radioescuchas estarían dispuestos o motivados a comprar receptores de radio digital? La mayoría de los consultados sostuvo que sí estarían motivados (75%), mientras que un 25% dijo que no. Yo personalmente soy bastante escéptico. La famosa “killer application” de la radio digital, aquella razón por la que un consumidor entra a una tienda de electrodomésticos y se lleva una radio digital, todavía hoy no se ve con claridad, con lo cual la motivación para cambiar de aparatos en el estado actual, con el magnífico sonido que tiene la FM, a mí me parece dudosa. 

Una vez operado el cambio, ¿considera Usted que representará mayores ingresos comerciales? Una cifra cercana al 60% dice que sí y mientras que el restante 40% dice que no. Yo creo que representará decididamente mayores ingresos comerciales, es decir que, cuando esto sea una realidad yo creo que la radio puede aspirar legítimamente a tener allí una fuente adicional de recursos. 

¿Cuántos años considera que insumiría el período de transición en su país?  Menos de 10 años dice la mayoría de los consultados y más de 15 dice la minoría. Yo apuesto por más de 15, creo el período de transición a la radio digital va a ser lento. 

En cuanto a tecnologías, hay una gran mayoría por el IBOC, que es muy coherente con la visión que tienen las Américas, en cuanto a que no hace falta espectro nuevo sino que se digitalice el espectro existente. 

Y por último, de las preguntas que yo he elegido, dice: ¿tanto a nivel gubernamental como en el ámbito  privado se han formado criterios que reconozcan una prioridad o preferencia a los radiodifusores existentes?. Alrededor del 60% de los consultados dice que no hay prioridades y el restante 40% dice que sí. La experiencia que tenemos en Europa es que no hay prioridad. No se dice les dice a los radiodifusores en analógico que se les garantiza que van a ser radiodifusores digitales, sino que se abre una nueva carrera, con criterios completamente nuevos, lo cual es cierto que supone otra nueva fuente de inquietud para las actuales radiodifusoras. 

Y nada más. Muchas gracias. 

Néstor Criscio: Creo que lo que se ha visto y escuchado aquí es una convergencia de ideas entre Europa y América, porque hay una gran coincidencia en una cantidad de aspectos. Desde hace casi 15 años estamos deliberando sobre estos temas en la AIR, y creo que estamos llegando a un equilibrio de visiones, pensamientos y experiencias muy afines entre sí que fortalece constructivamente a los radiodifusores privados y los objetivos y principios que nos son comunes a nivel de América y Europa. 

Corresponde agradecer ahora a la Asociación Brasileña de Emisoras de Radio y Televisión - ABERT que por intermedio del Ingeniero Ronald Barboza nos ha enviado un documento, ya que él no ha podido estar en este Seminario, y que será tenido en cuenta en nuestros trabajos y evaluaciones. Pero les quiero leer la introducción de dicho documento donde habla sobre la posición del Gobierno Brasileño con respecto a la televisión digital. 

“Con la edición del Decreto número 4901 del 26 de Noviembre de 2003 se empezó en Brasil una nueva fase de discusión acerca de un sistema brasileño de televisión digital. Ese Decreto ha creado el sistema brasileño de televisión digital con diversos objetivos, entre ellos destacamos: 

a) promover la inclusión social, la diversidad cultural del país y la lengua por medio del acceso a la tecnología digital a fin de democratizar la información; 

b) planear el proceso de la transición de la televisión analógica a la digital, de modo que, a partir de costos compatibles con la renta de la población se garantice la gradual adhesión de los usuarios; 

c) tornar viable la transición del sistema analógico para el digital permitiendo que las concesiones del servicio de radiodifusión de sonidos e imágenes que se necesiten, utilicen una banda adicional de radiofrecuencia observada la legislación específica; 

d) establecer acciones y modelos de negocios para la televisión adecuados a la realidad económica y empresarial del país; 

e) perfeccionar el uso del espectro de radiofrecuencias”. 

Esta es la visión del Gobierno Brasileño y hay una serie de comentarios que van a ser tenidos en cuenta cuando hagamos un resumen de lo que se ha trabajado hoy aquí en este Seminario y a nivel de nuestra Comisión Técnica. 

Para comenzar con mi visión actual de esta situación, quiero primeramente recordarles a algunos que hayan estado y contarles a otros que no han estado, lo que ocurrió en 1995 cuando se celebraba la Conferencia Mundial de Uniones Mundiales de Radiodifusión – WBU en Barbados. En ese momento yo presenté un documento, donde me refería a una tecnología que nada tiene que ver con la radiodifusión, como es la aeronáutica, y haciendo referencia a la opinión del Señor Zicorski, en el año 1945, con respecto a la introducción de los helicópteros como solución definitiva al tráfico y al transporte. Esto ejemplifica en alguna medida sobre lo que puede ocurrir con los entusiasmos excesivos. Zicorski decía, en 1945, que prácticamente iban a dejar de existir los automóviles, ya que los helicópteros iban a ir de azotea en azotea, solucionándose todos los problemas del tráfico y demás. Es extenso el tema, pero lo dejo ahí, porque lo que quiero decir es que no es bueno a veces dejarse llevar únicamente por el entusiasmo de las tecnologías, sino que hay que tener una visión amplia, considerando todos los aspectos posibles que tengan que ver con la introducción de nuevos dispositivos y sistemas. 

Entonces, voy a hablar concretamente sobre cuál es mi opinión con respecto a este tema. 
La idea fundamental de esta presentación, es exponer y  analizar los puntos a favor y los puntos en contra que podrían darse en esta transición, para luego presentar mi opinión, acerca de los tiempos y la forma más adecuada para este cambio, que aparece como la evolución natural de las técnicas analógicas. 
Sin perjuicio de lo anterior, quiero recordarles que en las tres Américas, la Radiodifusión se ha desarrollado predominantemente privada y libre por más de 80 años, alcanzando los más altos niveles técnicos y de contenidos, en un sistema de libre competencia, y en general, con un elevado respeto a la libertad de expresión. Además, la mayoría de nuestros países, presentan altos índices de cantidad de receptores de radio y televisión por habitante. 

Las ventajas que el sistema de transmisión digital indudablemente tiene son las siguientes: 

· la calidad desde el punto de vista técnico eléctrico y radioeléctrico, de los servicios de radiodifusión, sería mejorada en general y notoriamente en MW AM y SW AM,  particularmente en la recepción móvil. También en televisión las mejoras serían notorias. 

· En el servicio móvil en  VHF o UHF  WFM y  TV (si el sistema corresponde), habría mejoras, por ejemplo, la distorsión, el desvanecimiento oscilante y el fantasma de la señal debido al efecto multicamino de la onda portadora, sería abolido. 

· La explotación del espectro electromagnético sería optimizada y servicios adicionales podrían ser ofrecidos.  

Las desventajas, que no son pocas y creo que son muy importantes serían que: 

· la mayoría de los sistemas de modulación numérica propuestos para la radiodifusión no pueden coexistir con los analógicos actuales, por lo tanto su introducción “obligaría” a los pueblos de nuestros países a adquirir los nuevos receptores digitales. 

· otra desventaja indudable es que el “IDIOMA” con el que se comunican los trasmisores de modulación numérica con los receptores, dejaría de ser del dominio “PUBLICO”. Las técnicas de los nuevos sistemas están condicionadas a patentes de sus fabricantes, por lo tanto nuestros pueblos deberían pagar las regalías además de quedar “cautivos” de determinada técnica o sistema. 

· Si no se tomaran las acciones adecuadas, las economías de muchos países en desarrollo se verían afectadas por enfrentar importantes egresos de divisas, para comprar millones de receptores y miles de trasmisores.

Cuantificando, para Latino América, estamos hablando de cambiar un parque de receptores de aproximadamente 500 millones de receptores de radio y 350 millones de receptores de TV. En términos de dinero, lo anterior significa para nuestros países, un gasto del orden (y digo gasto pero podría decir inversión aunque todavía no está clara esta situación, pues no sabemos si realmente es una inversión a muy largo plazo o un gasto) de los CINCUENTA  MIL MILLONES DE DOLARES para radio y TRESCIENTOS CINCUENTA MIL MILLONES DE DOLARES para TV. Los trasmisores y accesorios para radio y TV, pueden representar un monto del orden de los CIEN MIL MILLONES DE DOLARES. 

¿Qué significa esto?. Que el ejercicio de la libertad de expresión, del que la radiodifusión privada legalmente establecida es una herramienta fundamental, podría quedar restringido sólo a aquellos que puedan económicamente acceder a los nuevos receptores y trasmisores. Produciendo el efecto opuesto al deseado, o sea, minimizar la “Brecha Digital”. Dado que la situación y  las prioridades de cada país son diferentes, lo que para unos puede ser necesario, para otros puede ser desproporcionado con su realidad nacional. Por otro lado, habría que analizar ponderadamente la “verdadera” necesidad del cambio. En esto les recuerdo lo que ocurrió con la tecnología de CDs de audio, cuando se decía que era la solución mágica y que después no necesitaba más nada. Hoy todos sabemos que eso no fue así tampoco. Los discos compactos de audio sin compresión están superados, los CD archivados en WAV, PCM están absolutamente antiguos en este momento, ustedes saben que en el mismo espacio se puede almacenar muchísimo más audio en MP3 con una calidad sorprendentemente similar, y sin embargo, es muy complejo el cambio porque implica temas de derechos de autor e inversiones o gastos que, por el momento, no tendrían sentido. Creo que es una experiencia interesante porque pudimos ver que el cambio a digital era indudablemente necesario y era la evolución lógica, pues el disco de acetato analógico hace mucho que no conformaba a los usuarios. 

Los pasos que habría que dar. En atención a que para esta transición seguramente no encontraremos una única “receta” para todos los países del mundo, deberíamos analizar la verdadera necesidad de estos cambios, especialmente para los países en vías de desarrollo. Y acá está el gran problema, teniendo en cuenta su realidad económica, social y cultural, y la situación particular de su radiodifusión. El mundo desarrollado debería permitir e incentivar, que todos los países, y especialmente los menos desarrollados, participen en el esfuerzo industrial que la transición requeriría. Esto, además de establecer una relación más justa entre las naciones, mejoraría la economía de escala en el proceso de cambio, acelerándolo en beneficio de todos, aunque en el mundo actual esto pueda parecer cada vez más lejano.  

Otro paso a considerar es el accionar oficial: Las Administraciones de cada país y la Unión Internacional de Telecomunicaciones, al ser partícipes de decisiones trascendentales en estos temas, deberían  promover los estudios y mecanismos que permitan el acceso y adopción de las nuevas tecnologías generadas en el primer mundo, de forma equitativa para todos los países independientemente de su grado de desarrollo, priorizando los altos principios y derechos de la Humanidad, en búsqueda de estándares internacionales, o al menos regionales, evitando decisiones unilaterales, que tanto han perjudicado, por ejemplo, el desarrollo de la televisión color en nuestra región.   

Otro elemento a tener en cuenta es la dirección del comercio internacional: Es importante observar que las técnicas y los dispositivos que son soporte de las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), en su gran mayoría, son exportados en una única dirección, desde los países desarrollados, hacia los países en vías de desarrollo. De acuerdo a lo señalado anteriormente un estimado de 500.000 mil millones de dólares sería necesario entregar, desde Latinoamérica, al mundo “desarrollado”, para comprar los dispositivos necesarios para la transformación de la radiodifusión actual, a la de modulación numérica.    

Reflexionando y a la luz de las respuestas del cuestionario del tema circulado por AIR, parece claro que habría una tendencia mayoritaria para los radiodifusores de nuestra asociación, en cuanto que la transición a modulación numérica o digital, es el camino de desarrollo natural a recorrer. Que es necesaria y para algunos incluso prioritaria, pero también todos en AIR y en sus Asambleas Generales estuvimos de acuerdo en que debe hacerse respetando los derechos de la Humanidad y teniendo en cuenta que en la mayoría de los países latinoamericanos transcurren severas crisis económicas. Es claro entonces, que si no logramos que el mundo trabaje realmente “en equipo”, minimizando en primera instancia la “BRECHA ECONOMICA”, el cambio a modulación numérica, traerá más perjuicios que beneficios, especialmente para los países menos poderosos, aumentando la discriminación entre los estratos socioeconómicos de las poblaciones y la capacidad financiera  de cada radiodifusor, acrecentando la “BRECHA DIGITAL” entre unos y otros, en claro perjuicio del principio de igualdad y la universalidad de la libertad de expresión.     

Como conclusión quiero decir que la transición a digital en el sector de la radiodifusión, debe ser un proceso que contemple y respete con equidad las realidades y posibilidades de cada país, permitiendo la adopción de sistemas compatibles, que coexistan con la transmisión analógica, así como la homologación de estándares comunes para la región. Para esto último serán necesarias consideraciones de carácter técnico y económico así como también de naturaleza política, puesto  que será  recomendable  alcanzar  un consenso entre los gobiernos y los radiodifusores de la región para procurar de común acuerdo ante terceros y en conjunto, convenios favorables de transferencias tecnológicas, así como su adaptación, desarrollo, y para el mantenimiento de las   mismas.

Muchas gracias por su atención y les invito a todos los participantes para que podamos recibir sus opiniones y sus preguntas. 

5. RESUMEN DE PONENCIAS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS PARTICIPANTES. 

Emilio Nassar (México): Este tema de la transición a la radio digital es un tema que hemos venido hablando hace mucho tiempo, también hemos visto cuál ha sido su desarrollo desde los orígenes hace aproximadamente 10 años, de hecho, desde 1992 en España. A la fecha nos hemos dado cuenta por un lado, que el IBOC no es un hecho tecnológico, no ha avanzado, que es muy caro de implantarlo, en AM parece que no lo van a lograr, necesita de 200 MHZ para poder funcionar y la inversión es alta. Entonces yo creo que en el IBOC no va a haber posibilidades porque la gente no va a comprar un receptor nuevo para oír exactamente lo mismo con nada más una pequeña variación en el sonido. Por el lado europeo, yo no pude escuchar a Alfonso, pero hasta donde sabemos tecnológicamente es un hecho que funciona Eureka 147, si bien no se ha logrado en Europa el desarrollo que se había deseado originalmente. 

Yo creo que no estamos en posición todavía en la región para adoptar un sistema de radio digital aún. 

Pero respecto del tema planteado por el Ingeniero Criscio, el de economía de escala, considero que puede ser un gasto si no se logra la economía de escala y si no logramos los receptores necesarios para que haya una transición puede ser un gasto absurdo, y es algo que tenemos que cuidar mucho. Entonces yo concluiría en que a nivel regional no es el momento de tomar ninguna decisión. Gracias. 

Renée Villanueva (Belice): ¿Ya se ha adoptado en televisión digital, algún estándar en países como la China, la India, me refiero a países muy poblados o que de alguna forma han desarrollado la tecnología de una forma un poco más económica para los países subdesarrollados?.

José Leonardo Ramos Mateos: Gracias por la pregunta, es una excelente pregunta. En el caso de India específicamente se ha presentado una propuesta de desarrollar un estándar propio, han corrido pruebas y evaluaciones del ATSC y del ISDB recientemente, aunque también corrieron pruebas con el DVB de Europa. El caso de China es a lo mejor un poco similar al caso de Brasil, pues ellos consideran que pueden desarrollar un estándar propio porque su economía como país les permite tener una economía de escala, subsidiada en parte al inicio por el Gobierno, pero que en poco años tendrán caída en los precios lo suficientemente atractiva como para poder hacer una realidad y una transición eficiente. ´

El estándar ATSC ha presentado un comportamiento muy interesante en cuanto a costos, como mencioné en mi presentación, uno de los puntos importantes fue la economía, y la economía no tanto del radiodifusor sino de la gente, se procuraba no tomar una decisión que impactara negativamente en el bolsillo de las personas. Nos dimos cuenta que, los costos en cuanto a los receptores para el caso de ATSC han bajado dramáticamente en los últimos 4 años, se espera que para el 2008, ellos dicen 2006, pero yo creo personalmente que será para el 2008 o 2009, ya no sea factor de decisión de compra de equipos el precio del receptor. ¿Por qué? Porque se estima que van a tener un costo similar, en cuanto a tamaño y características, de una pantalla análoga a una digital. Entonces yo siento que en países que tienen economías muy fuertes, ellos pueden perfectamente decidir su estándar, hacer sus planes de introducción y garantizar que van a tener éxito en este sentido. Al final de cuentas, va a suceder lo mismo que sucede actualmente con la televisión análoga, que el mundo se va a dividir por cuestiones económicas, las cuestiones técnicas prácticamente ya no van a pintar. Y cada país podrá adoptar o decidir qué estándar va a utilizar de acuerdo a ese tipo de cuestiones. 

Resumiendo mi comentario, China tiene la capacidad económica de hacerlo; Japón tiene la capacidad económica para hacerlo y tiene el mercado; Brasil yo creo que es un caso especial, ellos estaban prácticamente decididos a adoptar un estándar hace 3 años, con la llegada del Presidente Lula hubo una revisión, modificaron esto y ahora están evaluando, como se comentó hace un momento, la posibilidad de implementar un estándar propio. Aquí habrá que revisarlo muy bien, yo creo que Brasil no tiene el mercado lo suficientemente grande como para hacer un estándar totalmente independiente. Y desde mí muy particular punto de vista creo que, Brasil al final del día va a ir por alguno de los estándares existentes con beneficios que pueda obtener por parte de los promotores, como puede ser la instalación de fábricas en Brasil para generar empleos, o establecer algún otro tipo de convenios o acuerdos con los generadores y los países que soportan sus estándares. 

Néstor Criscio: Quiero hacer un comentario en ese sentido. Una de las pocas soluciones que hacen más viable la introducción de las tecnologías de modulación digital para la radiodifusión es justamente eso que acaba de decir el Ingeniero, lograr convenios, pero lo importante además sería primero que nada hacer una unión regional con los países con similares características tratando de lograr una fuerza de masa crítica. Porque estamos hablando de mercados muy importantes si juntamos toda Latino América, pero ocurre que algunos países tienen soluciones unilaterales, o pretenden tenerlas o quieren tenerlas, y eso hace muy difícil todo. Nada menos que México y Brasil tienen soluciones ya planteadas o por lo menos esbozadas. Eso nos aleja de un posible acuerdo regional, por eso es que yo hace muchos años decía que como radiodifusores tenemos la mitad de la llave de la operación, no sólo de la operación de la radiodifusión, en el que tenemos todo lo que nos corresponde, sino de la introducción de nuevas técnicas con respecto a transmisores y receptores; si los transmisores no son puestos en el aire no será posible vender ningún receptor. Y no es una posición especulativa, es con la intención de lograr un plano de justicia. Los mercados latinoamericanos de receptores existen porque están los radiodifusores, pero no quiero extenderme porque es un tema complejo que merecería una discusión futura. 

Ofrezco la palabra al Ingeniero Alcaine. 

Miguel Ángel Alcaine (El Salvador): Muchas gracias. No podría estar más de acuerdo con los últimos comentarios de lograr una masa crítica a nivel regional para tener una mejor posición negociadora ante proveedores y ante tecnologías y estándares. En definitiva la adopción de un estándar implica la adopción de una política. 

Mi comentario va en varios sentidos: uno, no logro entender por qué la Internet y su contenido no son competencia directa con la digitalización que estamos hablando. Como alguno de ustedes saben, yo represento a El Salvador en Ginebra, y yo escucho radio de El Salvador a través de Internet en Ginebra sin ningún problema. Me parece que la Internet con sus protocolos de common standards, que no son propiedad de nadie, representa una competencia bastante fuerte para lo que estamos hablando, y de hecho hay bastante contenido, y el contenido ya es de buena calidad. 

Con relación a la parte de que se vuelven interactivos los terminales, si los terminales se vuelven interactivos e inteligentes, ¿qué es lo que previene que estos terminales interactivos e inteligentes tampoco tengan los problemas que tienen las computadoras de hoy?. De hecho la computadora de hoy va a ser como un centro multimedia del mañana, y por supuesto las terminales de las que estamos hablando, de alta definición, se van a parecer un poco más a computadoras, si pretenden ser inteligentes. Entonces al final, también hay una serie de problemas que se van a crear para el usuario final, como estamos viendo hoy en las computadoras: virus, malaware, spam, una cosa que se llama en inglés “denial of service” para tapar el ancho de banda. Todas estas son cosas que pueden pasar en cualquier medio que estemos hablando, sea cable, aire, lo que sea. 

En ese sentido, quiero llamar la atención de todos ustedes al párrafo sobre estándares que salió de la Cumbre Mundial sobre Sociedad de la Información, es un párrafo negociado por todos los gobiernos en donde se habla de interoperabilidad, se habla de que los estándares deben ser abiertos, internacionales, deben ser puestos en práctica porque tienen una demanda, no necesariamente porque hay un mercado, porque un estándar puede responder a necesidades comerciales o no, pero sí tiene que responder a una demanda real, a una necesidad real. En mi experiencia como Ingeniero en Computación he concluido que realmente las cosas que son cerradas tienden a morir en el tiempo y llamo la atención en esto, si no habrá un paralelismo con lo que estamos discutiendo. 

Y finalmente, yo también coincido de que es muy temprano para que países pequeños, en su calidad individual, traten de pensar algo sobre este esquema, en el sentido de que  si países grandes y poderosos, como Gran Bretaña o España, están muy lejos de probar que realmente es una inversión o que provoca valor agregado, realmente no veo ningún sentido para que un país pequeño en su calidad individual se atreva a evaluar esto en este momento de una manera seria. Gracias.

Néstor Criscio:  Muchas gracias Ingeniero Alcaine, muy interesante su explicación y su opinión. Con respecto al tema de Internet, pienso que hay dos factores fundamentales que si bien permiten competir a Internet con la radio, radiodifusión sonora estoy hablando, a la vez son clave para que no crezca lo que podría esperarse: 

a) los costos de conexión a la red, ya que de alguna forma hay que pasar por un medio, generalmente una línea telefónica o sistema LMDS, u otro enlace, que necesariamente tiene un costo. Esto en contraposición con la radio, gratuita y universal, constituyéndose  en el medio más popular, conservando el derecho a la información, incluso de los más pobres. 

b) y por otro lado, el hecho de que, por ahora, no hay servicio de Internet móvil disponible. Entonces, creo que todavía la tecnología no está desarrollada como para poder competir con la radio. 

Por otro lado desde AIR les decimos que bienvenida sea la competencia, ampliando la forma plural que tiene la humanidad de comunicarse y expresar sus ideas. No quiero extenderme más porque realmente es muy interesante lo que usted ha dicho, pero un colega también quiere presentar una opinión. 

José Leonardo Ramos Mateos: Yo también quisiera hacer un comentario. Estoy totalmente de acuerdo con lo que el Ingeniero Alcaine acaba de comentar. Hay que recordar una cosa, yo empecé mi presentación diciendo que todos los prestadores de servicios de telecomunicaciones ya tienen dentro de sus planes de negocios, dentro de su estrategia de oferta de servicios, la convergencia. Específicamente vamos a hablar de una telefónica que al día de hoy puede ofrecer servicios de televisión de paga, por los cuales se paga, ya existen teléfonos celulares que captan la señal de televisión abierta, de radiodifundido. Eso y las costumbres que tienen ahora las sociedades de todo el mundo de no ver televisión sino ponerse a chatear en una computadora, seguramente hay estudios más actualizados, pero hace 7 u 8 meses, las personas entre 18 y 34 años ven un promedio de 27% menos de televisión, que lo que hacían cuando yo tenía 18 años, que ya hace un buen rato también. 

Entonces, yo creo que efectivamente la competencia existirá simplemente porque la gente está cambiando sus rutinas de vida, está moviéndose más a la Internet, los anchos de banda cada vez se utilizan mejor, los sistemas ADSL permiten al día de hoy tener relativamente buena velocidad, y en cualquier momento van a poder crecer en cuanto a número y calidad de servicios. Sería muy triste que nosotros, como radiodifusores, perdiéramos esta gran oportunidad que tenemos de aprovechar la tecnología digital la cual, como hemos comentado, nos permite transmitir cualquier cosa, porque al final de cuentas son unos y ceros, es una señal digital. Si es legal, social, técnica y económicamente posible y podemos hacer que sea una realidad, entonces hay que tomarlo. Por eso yo en mi presentación hablaba de los 4 grandes aspectos. 

Y otro punto que quisiera mencionar es el referente al comentario que se hizo sobre los países relativamente pequeños y los países grandes y cómo crear economías de escala formando un grupo interesante para los fabricantes. El año pasado la CITEL llegó a un acuerdo para emitir una Recomendación de tal manera que los países del continente adopten un estándar único de televisión digital, no se dice qué estándar, pero obviamente va muy enfocado a que las economías de escala vayan resultando atractivas, primero para los países que lo desarrollaron, y después de acuerdo a la capacidad económica, cada uno de los países definirá en qué tiempo se entra a esta tecnología. Pero ya existen propuestas para hacer algo similar a lo que se hizo con la Comunidad Económica Europea, el único estándar que no ha caído en ese ámbito es el estándar japonés. 
Eduardo Liu (Guatemala): Me preocupa enormemente la situación de que vamos a tener que pagar regalías a los fabricantes, ¿tienen conocimiento quiénes son y los porcentajes o algo? ¿Vale la pena invertir o no?. 

Néstor Criscio: En realidad  va a venir con el precio de los dispositivos, pero por lo que estaba diciendo también el Señor Alcaine, yo creo que de alguna manera eso va a ser solucionado. No sabemos, pero indudablemente el que inventa algo tiene derecho sobre esa invención. Si esa invención genera toda una tecnología en base a eso, siempre va a estar ligada al propietario del desarrollo intelectual, no es una cuestión creada por generación espontánea, hay un propietario. Por eso nos preocupa a nosotros y queremos que sea abierto, ese es el punto. No es que haya que pagar una regalía determinada en este momento, además no hay ninguna tecnología definida tampoco. Creo que esa es la respuesta a lo que usted preguntaba. 

Daniel Ocaranza (Chile): Quisiera entregar mi opinión con respecto a las palabras del Ingeniero Criscio. Casi todos los estudios sociológicos, por lo menos los que yo conozco a nivel de América del Sur, dicen que las personas determinan la compra de un bien, específicamente un automóvil o un receptor de radio o un televisor, como una inversión y no como un gasto. Por lo tanto yo le pediría a los colegas que cuando hablen de compra no hablen de gastos sino de inversión, la gente invierte en un nuevo receptor.

Y lo otro, yo concuerdo con el tema de Internet, es un tema en el que nosotros debemos poner un punto de alerta, es cierto que hoy día es caro, hay que acceder a través de una vía telefónica, pero existen proyectos en mi país, Chile, donde hay un sector determinado de la población que tiene acceso a Internet a través de la línea de energía eléctrica, eso significa que muy a futuro el costo de acceder a Internet va a ser para toda la masa, o sea el sector popular va a poder acceder por los costos, pues el tendido eléctrico ya está. En muchos países hay por lo menos un 80% de la población, y en algunos hasta un 90% en algunos países, que tienen tendido eléctrico, por lo tanto no tienen que acceder a nada, es comprar solamente el computador. 

Néstor Criscio: Gracias Señor Ocaranza. Yo quisiera hacer un comentario con respecto al tema de inversión o gasto. Yo creo que es un tema opinable, por más que los estudios sociológicos indiquen que cuando alguien compra considera que es una inversión, yo voy a seguir opinando de acuerdo a mi propio juicio y es por eso que lo dije de esa manera. Acepto su opinión, pero le pido que acepte la mía. Es una inversión o es un gasto de acuerdo a las características que uno le dé a esa forma de poner dinero en algo. 

Alfonso Ruiz de Assin: Yo quería hacer un comentario que en mi propia intervención no le he dado la importancia, no he hecho ninguna alusión. Estamos aquí entre radiodifusores, y yo querría comentar sobre los contenidos, es absolutamente fundamental. La radio es fundamentalmente contenidos, y nosotros somos proveedores de contenidos a través de la voz humana, que en todos los estudios que se hacen en la mayoría de los países, resulta ser frente a la televisión, frente a la prensa escrita, el más fiable de los medios de comunicación. La voz humana es difícilmente enmascarable y la gente se fía de lo que oye aunque no lo vea y desconfía más de este juego de máscaras que es la televisión, o de la prensa escrita que es tan influyente pero que está muy deliberadamente pensada y que tiene unos objetivos de influencia política y económica muy claros. La radio sobretodo es contenidos.

Yo estoy muy de acuerdo con lo que ha dicho Miguel Ángel Alcaine de que la convergencia se va a producir y vamos a poder prácticamente recibir todo por distintos soportes. Sin embargo la radio al final será contenidos. Y yo animo a todos los compañeros y a todos los colegas que están aquí, a que desarrollen lo más posible su innovación en materia de contenidos. 

Vienen más peligros todavía de los que hemos hablado. Yo he estado viendo todo esto como peligros para la radio, y efectivamente son motivos de preocupación, toda esta convergencia al final puede acabar haciendo que la radio, tal y como la conocemos, sea menos necesaria. Vienen peligros superiores, el mes que viene vamos a discutir con la NAB sobre las descargas de archivos musicales, es impresionante el cambio que está teniendo lugar en el campo de lo que es descargarse las músicas por parte de la gente joven. La gente joven se está haciendo sus propios discos, sus propias radios, sus propias programaciones, bajándolas directamente del aire sin el más mínimo costo. Hasta tal punto que en este momento existe una tremenda preocupación en las sociedades de autor, en las compañías discográficas, en las asociaciones de artistas, intérpretes y ejecutantes. Nosotros vivimos, las radio fórmulas, los formatos musicales viven de la música. 

Sin embargo, yo soy un firme convencido de que la radio, que es un medio que, comparado con la televisión y la prensa escrita, suele facturar menos, es un negocio más pequeño en volumen, tiene lo que yo suelo llamar siempre “una mala salud de hierro”. Desde la aparición de la televisión, en Europa de las públicas y luego de las privadas, luego el satélite, ahora el cable y las plataformas digitales, siempre se dice que es el final de la radio y la radio parece que va a ser devorada, ahora por los móviles, o por el Internet. No. Yo estoy convencido que la radio tiene un hueco bien labrado y que la gran arma de todos los radiodifusores son los contenidos. Y lo que yo animaría a todo el mundo es que no se preocupen tanto por el asunto tecnológico, convergencia o no convergencia, mayor o menor transición de lo analógico a lo digital, da igual. Mientras hagamos una buena radio podemos estar seguros de que la función social que nosotros cumplimos tendrá su futuro también. 

Humberto Mendoza (Honduras): Alguna de las opiniones han sido evacuadas por el panelista, especialmente en la parte del contenido, pero lo más importante es que Internet, por su estrategia de que la tecnología es libre, se está convirtiendo en uno de los vehículos que nos puede permitir digitalizar nuestras radios sin necesidad de estar en estos procesos. Está garantizado que para el 2010, en Estados Unidos, todas las casas podrán recibir 10 megabytes con un proyecto que se está desarrollando, y que el proceso costó apenas 40 millones de dólares. Cuando los hogares tengan 10 megabytes van a poder recibir televisión y radio igual. Por lo tanto, el contenido es el elemento más importante, es decir, puede ser que sigamos sobreviviendo análogos para el broadcasting y estar vía Internet para los otros sectores. 

Los proyectos de equipos que son soluciones integrales, la computadora, el televisor y todos los servicios van a estar en un solo aparato, están más fuertes a que sean por Internet a que sean por nuestro negocio. En mi opinión, me parece que nuestros países no están listos para soportar las inversiones, además ninguno de esos servicios de valor agregado están por ser una novedad, todos estamos recibiendo esos servicios ya a través de otras vías: televisión por cable, etc. ¿Qué de nuevo vamos a hacer nosotros de aquí a 10 años, que México ya tenga sistemas interactivos o servicios de esos, cuando ya los otros sistemas lo están haciendo? O sea que de nuevo, confirmo me parece que debemos trabajar más en contenido y dejar que la tecnología y que el mercado vaya diciendo por dónde quiere ver nuestros servicios.

Roberto Bastidas Buch: Tal vez no una opinión de la UIT, bajo ningún punto de vista, pero sí es interesante a veces mirar las estadísticas y los indicadores de telecomunicaciones en nuestro continente, y yo quisiera hacer una ligera referencia, por ejemplo, a la región Centroamericana. Definitivamente el Internet ha hecho grandísimos avances, pero también es importante tener en cuenta que por ejemplo en Centroamérica el 54% de la población es rural. También es importante tener en cuenta que para tener un servicio de Internet, tenemos dos componentes principales: el terminal y la conectividad. Cuando hablamos de conectividad, en Centroamérica, solamente menos del 5% de la población tiene acceso al medio telefónico y por ejemplo para el caso de algunos países del triángulo centroamericano, Guatemala, Honduras, Nicaragua y también El Salvador, tenemos que las personas que tienen acceso a terminales de computador es menor al 1% de la población. Menos del 1% de la población tiene computadores. Y menos del 5% tiene acceso a las líneas telefónicas, a las fijas, porque el celular poco a poco está entrando en forma ilimitada al acceso a Internet. Y cuando vemos las cifras que se presentaron en la Cumbre de la Sociedad de la Información,  para Centroamérica todavía no se llega ni al 1% de acceso al Internet. 

Es más, se hacen muchos esfuerzos, en donde se pueda llegar a aquellos pueblitos, ese 54% de la población centroamericana que sigue utilizando radio, y todavía no tiene acceso en este siglo a las telecomunicaciones. Por lo tanto la conectividad es un gran problema para los países en desarrollo. Es un gran problema que existe allí, la apertura del mercado todavía no ha hecho grandes aportes a la comunicación social hacia los sitios rurales. Eso en cuanto a la posible competencia que puede haber entre el Internet y la radiodifusión. 

Y también quisiera hacer hincapié en lo que podrían llamar los contenidos, que ha hablado el colega de España, el 92% de los servidores de Internet habla en inglés, solamente en español tenemos una muy poca accesibilidad a servidores que den información en español. Son aspectos que realmente se deben tener en cuenta. Los contenidos en Internet en español todavía son muy bajos, por lo tanto todos los programas que nos mencionaba el delegado de El Salvador que asistió a la Cumbre de la Sociedad de la Información, todo el acceso a la información todavía tiene grandísimas dificultades, excesivas dificultades, como la conectividad, y sobre todo la parte de elaboración de contenidos en nuestro propio idioma. Solamente yo quería hacer esos dos comentarios. 

José Leonardo Ramos Mateos: Solamente para complementar lo que se acaba de comentar. Efectivamente la conectividad es muy baja en prácticamente los países de Latino América, si se compara con países desarrollados o altamente desarrollados. Y sobre qué más se puede ofrecer, si ya todo lo tenemos por Internet, o por teléfono, celular, es ahí donde precisamente creo que debe entrar nuestro talento como gente que conocemos el mercado. Por ejemplo, a mí se me ocurre y es lo que se está explorando en diferentes partes del mundo, no necesariamente ofrecer servicios de telecomunicaciones o servicios de información por los cuales el televidente o el radioescucha tenga que pagar, nuestro negocio como radiodifusores es vender anuncios, vender el tiempo aire de nuestra señal. 

Una salida, porque obviamente esta problemática ya se vio que si alguien recibe páginas de Internet por teléfono, ¿para qué las va a querer recibir por televisión?. No necesariamente tienen que ser páginas de Internet, puede ser información relacionada al programa, como se ofrece ahora en servicios de radiodifusión por satélite, guías electrónicas, curriculums de los actores, repetición en baja resolución de los goles o de las mejores jugadas, por ejemplo en un partido de football, y que la gente no pague por eso. Que sea un valor adicional a la gente que está sintonizando un canal digital, quien pagará por eso será el anunciante que originalmente compró segmentos de anuncios o de espacio en ese programa. Ese es un hecho de mercado que está empezando a funcionar. En el Super Bowl del año pasado y en el de hace dos años, se incluyeron algunas cápsulas como éstas; solamente aquellos receptores que contaban con la facilidad técnica de extraer esa información de la señal digital tenían capacidad de verlo, obviamente eran muy pocos. 

Pero en el Mundial de Football de 2002 en Corea existía la posibilidad de que aquella persona que estaba viendo un partido de football, pero no había visto los goles, no había visto las mejores jugadas, no tenía que esperar al medio tiempo o al final del partido. En el momento que él quería podía descargar los goles, las estadísticas, saber quién iba adelante, incluso podía haber repeticiones en línea de otros partidos. Y todos estos servicios, todo este desarrollo lo pagaba aquella empresa que hizo la compra de los espacios comerciales del programa principal. Entonces, yo creo que la tecnología está yendo más delante de lo que nosotros nos podamos imaginar. Creo que lo atractivo de todo esto es establecer nosotros como industria algunas oportunidades, o tener la imaginación suficiente como para tratar de exprimir un poco esas nuevas tecnologías en beneficio de los radiodifusores. 

Néstor Criscio: Quisiera hacer un par de comentarios que creo son necesarios con respecto a lo que hablábamos de Internet, la conectividad. Yo lo traigo esto al terreno de los radiodifusores, y yo les diría que la radiodifusión americana tiene una alta conectividad, lo que ocurre es que es analógica la conexión, pero funciona, y la información va, no viene pero va. El tema es que justamente estamos hablando que lo importante son los contenidos, para nada estoy diciendo que lo digital no sea una maravilla técnica, lo es, y va a ser en el futuro lo que va a sustituir a los sistemas analógicos. Pero el tema es que no está lo suficientemente madura, ese es el problema básico. La Internet, ustedes están viendo por los números que nos acaban de dar, lo difícil que resulta que funcione a un precio reducido, que llegue a la gran mayoría de los lugares, no está ocurriendo. 

Si cambiamos a digital en forma poco reflexiva nos puede ocurrir lo mismo, ocurrir que muchos no puedan comprar los receptores y pasen muchos años, aunque por suerte va a haber igual transmisión analógica porque lo vamos a pelear y lo vamos a lograr, y conseguir plazos enormes para que esté asegurado eso. Ustedes no se olviden que además, en los principios de esta Asociación está consagrado el principio clave que es que somos herramientas de la libertad de expresión, herramientas de la democracia, entonces no podemos permitir que por cuestiones suntuarias dejemos a la población peor que antes con respecto al derecho a la información. 

Creo que debemos ser muy cautos, que no están las condiciones dadas en la mayoría de los países, alguno las puede tener, pero no la mayoría. No nos olvidemos además que usamos ondas, que hay fronteras terrestres que hay que coordinar, que el espectro tiene que ser de alguna forma armónicamente coordinado, que hay fronteras terrestres en las que las ondas van a tener que seguir coexistiendo, las de modulación analógica con las de numérica. Tenemos que tratar que haya la menor cantidad de perjuicios posibles, tampoco podemos prohibir que un país decida e instale su propia tecnología de radiodifusión con soporte digital, pero tenemos que ser muy cautos, porque la gran mayoría de los países pobres no lo van a poder hacer, o lo van a hacer con muchas dificultades y no es la esencia de nuestro trabajo, además. La esencia de nuestro trabajo, en mi opinión, son los contenidos y no interesa demasiado cómo lleguen al escucha o al televidente. No nos olvidemos también que Internet es un medio en el cual se pueden utilizar líneas físicas, propiedad privada, o se puede utilizar espectro, como cuando se da por ondas. 

En definitiva no estamos hablando de cosas distintas, estamos hablando de ondas portadoras, moduladas, de alguna manera con inteligencia aplicada que puede ser analógica o digital, pero importa poco en definitiva eso. Lo que tiene de bueno indudablemente lo numérico es la gran cantidad de información que se puede transportar, la precisión con la que se le puede transportar y que si o no, no es más o menos como es hoy el analógico. Pero tampoco debemos olvidar que nuestros oídos son analógicos, la información siempre habrá que convertirla a analógico para escuchar y siempre habrá que convertirla a analógico para ver, o sea por mucho tiempo, o quizás siempre, los defectuosos traductores van a existir. Y eso es muy difícil que se pueda cambiar, no conozco mucho de biología pero creo que es bastante complejo pasar a digital un oído. 

Entonces, creo que el entusiasmo tiene que ser, tiene que estar, pero tiene que ser moderado. 

No habiendo nuevas preguntas o comentarios de los panelistas, me resta agradecerles nuevamente todos los aportes, todas las opiniones, son todas bienvenidas y respetadas, y esperemos que esto sirva para lograr consensos y soluciones a problemas que son realmente muy difíciles. 

Quiero dejarle la palabra al Doctor Amengual para que cierre el Seminario. Gracias

Héctor Oscar Amengual: Muchas gracias Ingeniero Criscio. Luego de este tan interesante Seminario e intercambio de opiniones, solamente me corresponde rogar a nuestro distinguido auditorio que me acompañe a tributar un merecido aplauso a los panelistas y estoy seguro que los principales temas que se han tratado aquí van a ser materia fermental de discusión de la Comisión Técnica mañana por la tarde y que seguramente se va a plasmar alguna Resolución que ha de recoger parte de las reflexiones y puntos de mayor interés de esta Sesión y de este Seminario. Muchas gracias. 

6. NOTAS SUMARIAS DE LAS INTERVENCIONES DE LOS PANELISTAS. 

· El Ingeniero Roberto Bastidas Buch en su exposición citó al Profesor Galterin, de la Universidad de California, quien entiende que “la radio y la televisión se encuentran ante el proceso de transición tecnológica más importante desde sus comienzos hace algo más de medio siglo. Este proceso implica profundos cambios en la organización industrial, el modelo de regulación y el papel sociocultural del sector”.
· También señaló el Ingeniero Bastidas Buch que la radio y televisión digital abren una serie de interrogantes sobre cómo adecuar la normativa que regula actualmente el sector frente  a los nuevos parámetros político – económicos de la industria de la radiodifusión. 
· Asimismo el Ingeniero Bastidas Buch en sus palabras hizo referencia a lo sostenido por el Señor Yoshio Utsumi, Secretario General de la UIT, quien afirmó que la transición al sistema digital “creará nuevas redes de distribución capaces de transportar una amplia diversidad de contenidos digitales de banda ancha y que el televisor, que ha tenido un papel primordial en la creación de nuestra sociedad de la información, va a desempeñar una función aún más importante en la sociedad del conocimiento”.
· El Ingeniero José Leonardo Ramos explicó que en su país, México, la decisión de aprobar la introducción de la tecnología digital, no fue únicamente una decisión técnica pues también se consideraron los aspectos legales, económicos y sociales. A su vez, resaltó que dicha política es fruto del trabajo en conjunto de las autoridades en la materia y representantes tanto de los industriales mexicanos como de la sociedad toda, logrando un interesante documento final que contempla los intereses de todas las partes involucradas.  
· Por su parte, el Señor Alfonso Ruiz de Assin aseguró que en la actualidad es necesaria una economía muy sólida para poder implementar la tecnología digital a la radiodifusión. Y recordó la situación de los radiodifusores europeos, quienes al día de hoy soportan enormes gastos para mantener la señal en el aire, y a su vez, ya comenzaron el proceso de transición al sistema Eureka sin ningún ingreso.  
· También sostuvo que en Europa no se les otorga prioridad a los radiodifusores existentes al momento de realizar la transición a la tecnología digital, ni se les garantiza a los radiodifusores en analógico que serán radiodifusores digitales. Por el contrario se abre una nueva carrera, con criterios completamente nuevos, lo cual representa una importante inquietud para las actuales radiodifusoras. 

· Entre sus conclusiones el Ingeniero Néstor Criscio afirmó que la transición a digital en el sector de la radiodifusión, debe ser un proceso que contemple y respete con equidad las realidades y posibilidades de cada país, permitiendo la adopción de sistemas compatibles, que coexistan con la transmisión analógica, así como la homologación de estándares comunes para la región. También sostuvo que para lograr dicha homologación es necesario ponderar tanto aspectos técnicos, económicos como políticos, y que sería recomendable  alcanzar un consenso entre los gobiernos y los radiodifusores de la región para procurar de común acuerdo ante terceros y en conjunto, convenios favorables de transferencias tecnológicas, así como su adaptación, desarrollo, y para el mantenimiento de las mismas.
· Asimismo recordó que el espectro radioeléctrico debe ser amónicamente coordinado pues en las fronteras terrestres las ondas de modulación analógica y numérica seguirán coexistiendo. 
DOC. 39/2004

RESOLUCIÓN

COMISION TECNICA

VISTO:

1- Que en las Américas no está definido cuál o cuáles serían los estándares mas apropiados para la transformación de la radiodifusión de modulación analógica a numérica.

2- Que las culturas, las sociedades y las economías de cada país en la región tienen  características diferentes.

3- Que no existe un comercio internacional que permita un balance apropiado para que los países menos desarrollados no sean perjudicados en sus economías al tener que incorporar los nuevos dispositivos para la transición a digital.   

CONSIDERANDO:

1- Que sería conveniente lograr un estándar común para los pueblos americanos.

2- Que  los vendedores de las nuevas tecnologías, parecen tener intereses únicamente comerciales.

3- Que las administraciones de los países de las tres Américas no han dado señales de coordinación mutua , en el sentido de solucionar y/o salvar lo antes expuesto.

4- Que sería  altamente inconveniente que se realizaran  acuerdos o soluciones unilaterales,  para la adopción de las nuevas técnicas de radiodifusión entre países de la región, perjudicando la economía de escala y aislando a las naciones.

5- que la única solución “sana” para el cambio a modulación numérica, será la que respete los derechos y principios básicos de la Humanidad.

LA XXXIV ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE RADIODIFUSIÓN REUNIDA EN SAN SALVADOR, REPUBLICA DE EL SALVADOR  RESUELVE:

Instar a las Administraciones de los países donde radican los miembros de la AIR, a llevar adelante  acciones coordinadas con los radiodifusores locales,  para lograr acuerdos regionales entre los países de las tres Américas, que permitan equilibrio y justicia en el comercio internacional que este cambio requeriría, asegurando una transición que beneficie a todos los pueblos de la región.

San Salvador, El Salvador, 6 de octubre de 2004

